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NUMERO: 

CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA DENOMINADA 

IACOLLECTION —C.Aconcnnos 

CUANTIA: US$800,00..o=a=m===- cammannnnanomnnes aonmnmnnano 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas. 

República del Ecuador, hoy día siete de nov.vmbre de dos mil 

Uno, _ante mí, abogado SAO AS FALQUEZ 

S AYALA, Notario Titula éptimó__del_ cantón Guavaquil. 

comparecen: CARMEN MORAN RODRIGUEZ. quien declara 

ser ecuatoriana, soltera.ejecutiva, por sus propios derechos: 

JORGE VERA ESTRADA, quien declara ser ecuatoriano. 

soltero, ejecutivo, por sus propios derechos: IVÁN OCHOA 

CASTRO quien declara ser ecuatoriano,casado. ejecutivo. por 

sus propios derechos; ANA BRITO DE OCHOA, quien declara 

ser ecuatoriana, casada. ejecutiva. por sus propios derechos 

Los comparecientes son mayores de edad, «omiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse yv 

contratar a quienes por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación: de conocer doy fe. los 

mismos que comparecen a celebrar esta escritura pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA, sobre cuyo objeto y 

resultados están bien instruidos. a la que proceden de una 

manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 
Y 

presentan” la minuta que dice así: 

SEÑOR NOTARIO: Dígnese insertar en el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo una de constitución de c..mpañía por la vía 

simultánea. al tenor de las cláusulas siguientes: 
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    CA TRO y ANA BRITO DE OCHOA comparecen para los fines que A | e 

más adelante Se dentada. nro 
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CLÁUSULA SEGUNDA: CONTRATO — SOCIAL Y 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA "IACOLLECTION 

C.A.".- UNO.- FUNDADORES: Celebran esta escritura pública 

manifestando su voluntad de fundar por la vía simultánea la 

compañía "JACOLLECTION C.A." los señores CARMEN 

MORÁN RODRIGUEZ y JORGE VERA ESTRADA: 

ecuatorianos; domiciliados en la ciudad de Guayaquil; todo de: 

conformidad con el ac..erdo y estatuto que a continuación se 

A ena mun+-- 

DOS.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA " 

IACOLLECTION — C.A.".- Artículo Primero: con la 

denominación social de "-I[ACOLLECTION _C.:A.” se constituye 

una compañía anónima; de nacionalidad ecuatoriana; que tiene como 

Ñ objeto la fabricación de materiales para la construcción 3 de todo tipo 

de textiles e indumentaria para todo tipo de actividades u oficios, y su 

comercialización, sean productos propios o de terceros: 

industrialización y comercialización de productos agrícolas: 1. 

compraventa, arrendam.2nto, mandato y administración de bienes 

inmuebles urbanos y Turules: en cumplimiento de su objeto podrá 

realizar toda clase de actos y celebrar los contratos permitidos por las 

leyes en relación con el mismo, dentro o fuera del país, inclusive 

participar en la constitución, aumento de capital, fusión, escisión o 
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sociedades. La compañía no se dedicará a la compra de cartera O 

intermediación financiera bajo ninguna modalidad.- Artículo 

Segundo: El domicilio principal es la ciudad de Guayaquil, cantón del 

mismo nombre; pudiendo establecer agencias, oficinas o sucursales 

dentro o fuera del país.- Artículo Tercero: El plazo de duración 

de la compañía es de CINCUENTA AÑOS contado a partir de la 

inscripción de este contrato en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, pudiendo ampliárselo o restringírselo con sujeción a. las 

correspondientes normas legales.- Artículo cuarto: El capital 

social es de U.S.A.$ 800 (U.S.A. OCHOCIENTOS 

DÓLARES) dividido en OCHENTA — acciones ordinarias, 

  

nominativas, indivisibles de U.S.A.$ 10: (U.S.A. DIEZ 

DÓLARES) cada una, numeradas del cero cero uno al ochenta 

A — inclusive. Por cada acción se emitirá un título numerado, 

pudiendo un mismo título contener varias acciones; estarán 

firmados por el Gerente General y Presidente.- Artículo Quinto: 

la compañía será gobernada por la junta general de accionistas, la 

cual será presidida por el Presidente y de secretario actuará el 

Gerente General; será convocada por el Gerente General en la forma 

y en las épocas señaladas en la Ley"de Compañías. Siendo el máximo 

organismo de la sociedad, tendrá la plenitud de atribuciones y 

facultades que le señala dicha Ley de Artículo sexto: La compañía 

se administrará por el Presidente y el Gerente General, nombrados 

cada uno por la junta general de accionistas para períodos de cinco 

años, indefinidamente reelegibles y que tendrán las atribuciones y 

deberes que les señalan la Ley y el presente estatuto.- Artículo 

Séptimo: La representación legal judicial y extrajudicial de la 
TRA 

compañía estará a cargo del Gerente General, en todos los negocios y ) 2el berente tenera,



    

  

. Operaciones relacionados con su giro o tráfico, requiriendo 

e je 1 

la enajenación, hipoteca o gravamen de cualquier clase de los bienes 

autorización especial y previa de la Junta General de accionistas para 

- inmuebles de propiedad de la compañía.- Artículo Octavo: El 

Gerente General cuidará, bajo su responsabilidad, que se 

lleve los libros exigidos por el Código de Comercio y la 

Ley de Compañías, especialinente el Libro de accionistas y cl 

libro de actas de Junta General. Anualmente entregará a la Junta 

general Ordinaria una Memoria razonada acerca de la situación de la 

compañía, de las existencias, así como de las cuentas de pérdidas y 

ganancias y del proyecto de distribución de beneficios de haberlos. 

Artículo Noveno: Al Presidente le corresponde presidir las Juntas 

generales de accionistas y subrogar al Gerente General en caso de 

ausencia temporal o definitiva, con las mismas atribuciones que 

el titular así como la limitación señalada en el Artículo sicte, 

conforme a lo establecido en la Ley de Compañías.- Articuto 

Décimo: la fiscalización estará a cargo de un Comisario, 

elegido cada año | por la Junta General de Accionistas, 

indefinidamente reelegible; quien tendrá los deberes y atribuciones 

que le señala la Ley.- Artículo Undécino: En cuanto 5 

los derechos y obligaciones de los accionistas, expedición Ge los 

títulos de acción, derecho a voto en las juntas generales, normas de 

reparto de utilidades, determinación — de los casos en que la 

compañía haya de disolverse anticipadamente, la forma de 

proceder a la designación de liquidadores, la fotmación del fondo 

de reserva legal y en general todos los aspectos que no se encontraran 

expresamente determinados en este estatuto, se aplicarán las 

correspondientes disposiciones de la Ley de Compañías.------==-=-- 
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CLÁUSULA TERCERA: UNO.- SUSCRIPCIÓN Y 

  

AB EDUARDO FALQUEZ AYALA FORMA DE PAGO DEL CAPITAL — SOCIAL. Los 

accionistas fundadores declaran bajo su responsabilidad que el 

capital social ha sido íntegramente suscrito y pagado en la forma 

: siguiente: UNO.- CARMEN MORÁN RODRIGUEZ suscribe 

DIEZ ACCIONES de DIEZ DÓLARES CADA UNA; y JORGE 

VERA ESTRADA suscribe SETENTA ACCIONES de DIEZ 
  

DÓLARES CADA UNA.- DOS.- El valor de cada una de las 

acciones es pagado íntegramente en especie mediante el aporte y Mn 

ha transferencia de dominio de los siguientes bienes inmuebles: 

PRIMERO: PARQUEO NÚMERO CIENTO VEINTE (120) del 

  

PRIMER PISO ALTO del edificio CENTROPARK registrado en el 

catastro municipal con el código cero tres-cero cero diez-cero cero 

uno-cero cero cero cero-dos-veinte (03-0010-001-0000-2-20), de 

propiedad del señor Iván Ochoa Castro, que tiene los siguientes 

linderos y dimensiones: NORTE: parqueo número ciento 

diecinueve con cinco metros; SUR: parqueo número ciento 

A C veintiuno con cinco metros; ESTE: área de circulación vehicular, 

| con dos metros treinta y tres centímetros; y, OESTE: fachada que 

da a la calle Pedro Carbo, con dos metros treinta y tres y centímetros. 

Lo que da a este parqueo un área de doce metros cuadrados sesenta y 

cinco decímetros cuadrados y una alícuota equivalente al cero enteros 

diecinueve centésimas por ciento ( 0,19%) del terreno y demás bienes 

comunes de! edificio: A.- ANTECEDENTES DEL DOMINIO: 

A.- UNO: el señor Iván Ochoa Castro lo adquirió mediante escritura 

pública otorgada por la compañía EDIPROC S.A.; CENTROPARK 

S.A. y los cónyuges SANTIAGO NICOLÁS SUSCAL y JANETT 

BADILLO GAVILANES DE SUSCAL, que contenía la compraventa



  
de una alícuota de terreno a la compañía EDIPROC S.A., la 

cesión de derechos y la entrega de obra que hizo la compañía 

"CENTROPARK S5.A.", autorizada por el notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil el quince de julio de mil novecientos 

noventa y seis inscrita en el registro de la Propiedad del mismo 

con fecha quince de agosto de mil novecientos noventa y seis, 

así: venta: tomo trescientos ochenta y cinco, folio doscientos 

cinco mil ochocientos ochenta y uno a doscientos cinco mil 

novecientos dieciseis, número ocho mil cuatrocientos veinte del 

registro de Propiedad y anotada bajo el número dieciocho mil 

setecientos cuarenta y tres del repertorio; entrega de obra: tomo 

trescientos ochenta y cinco, fojas doscientos cinco mil 

novecientos diecisiete a doscientos cinco mil novecientos 

dieciocho, número ocho mil cuatrociento veintiuno del registro 

de Propiedad y anotada bajo el número dieciocho mil 

setecientos cuarenta y cuatro del repertorio. A.- DOS: 

EDIPROC 5.A. era propietaria de varias alícuotas de los solares 

uno, dos, tres y cuatro de la manzana número siete de la 

parroquia urbana Rocafuerte de la ciudad de Guayaquil, que 

ocupan toda la acera este de la calle Pedro Carbo, entre 

las calles Clemente Ballén y diez de Agosto, los que figuraban 

en el catastro municipal con los códigos cero tres-diez-cero uno; 

cero tres-diez-cero dos; cero tres-diez-cero tres ( 03-10-01; 03- 

10-02; 03-10-03) y que tienen los siguientes linderos y 

dimensiones: SOLAR NÚMERO UNO: NORTE, solar dos 

de propiedad de la compañía EDIPROC S.A. con dieciseis 

metros sesenta centímetros de longitud; SUR: calle diez de 

Agosto con diez metros noventa centímetros. De 
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ESTE, propiedad del Banco Central con veintiun metros de 

longitud y OESTE calle Pedro Carbo con veintiun metros de 

longitud: medidas que dan un área de trescientos cincuenta y 

_ tres metros cuadrados sesenta y cuatro decímetros cuadrados; 

SOLAR NÚMERO DOS: NORTE, propiedad de la compañía 

EDIPROC S.A. con treinta metros sesenta y cuatro centímetros 

de longitud; SUR: propiedad de EDIPROC S.A. con treinta y 

tres metros sesenta y ocho centímetros. De longitud; ESTE: 

propiedad de la Junta de Beneficencia con once metros sesenta 

y dos decímetros de longitud y (OESTE calle Pedro Carbo 

con once metros sesenta y un decímetros de longitud: medidas 

que dan un área de trescientos sesenta y siete metros cuadrados 

sesenta y cuatro decímetros cuadrados; SOLAR NÚMERO 

TRES: NORTE, propiedad de la compañía EDIPROC S.A. con 

treinta metros sesenta y dos centímetros de longitud; SUR: 

propiedad de EDIPROC S.A. con treinta metros sesenta y dos 

centímetros. De longitud; ESTE: propiedad de la Junta de 

Beneficencia con once metros sesenta y un centímetros de 

longitud y OESTE calle Pedro Carbo con once metros 

sesenta y un centímetros de longitud: medidas que dan un 

área de | trescientos cincuenta y tres metros cuadrados sesenta y 

cuatro decímetros cuadrados. Este terreno tiene además en el 

lado derecho un martillo. que mide dos metros treinta 

centímetros de base con dirección a la calle Pedro Carbo 

con veinte metros de fondo y un metro noventa y cinco 

centímetros de base en el lindero con el inmueble de 

propiedad de la Junta de Beneficencia; lo que da una 

superficie de trescientos noventa y siete metros cuadrados 
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noventa decímetros cuadrados; SOLAR NÚMERO CUATRO: 

NORTE, calle Clemente Ballén con treintra y cuatro metros 

treinta centímetros de longitud; SUR: propiedad de la 

compañía EDIPROC S.A. con treinta y cuatro metros ochenta 

centímetros de longitud; ESTE: propiedad de la Junta de 

Beneficencia con catorce metros veinte centímetros de longitud 

y OESTE calle Pedro Carbo con catorce metros veinte 

centímetros — de longitud: medidas que dan un área de 

trescientos cincuenta y tres metros cuadrados sesenta y cuatro 

decímetros cuadrados; además este solar tiene un martillo 

contiguo “con frente a la calle Pedro Carbo que mide tres 

metros cuarenta y cinco centímetros. De longitud por esta 

misma calle dos metros cuarenta  cemíimetros. Por elo laudo 

Este o fondo y diez metros noventa centímetros. por cada 

uno de los lados norte y sur: teniendo este solar una 

superficie de quinientos treinta y dos metros cuadrados ochenta 

y cinco decímetros.- A.- TRES: Estos cuatro solares fueron 

adquiridos por la compañía EDIPROC S.A. por compraventa a 

su favor realizada por sus  anteniores  propietmios s0g4n 

escrituras públicas celebradas todas ante elo natano AV del 

cantón Guayaquil, así: El SOLAR NUMERO UNO, adquirido 

a la compañía INVERSIONES Y COMERCIO S.A. el veinte 

de agosto de mil novecientos noventa y uno Inscrita en el 

registro de la Propiedad el veintiuno de octubre del mismo 

año. Ésta lo adquirió por compra a los cónyuges señores Ricardo 

Tola Carbo y Ana Baquerizo de Tola y Alejandro Tola 

Carbo y Deifilia Miranda de Tola Según escritura celebrada 

el dieciseis de agosto de mil novecientos sesenta ante el notario 
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Tercero del cantón Guayaquil insqrita en el mismo Registro 

el veinticinco de dichos mes y jaño.- El SOLAR NUMERO 

DOS, adquirido a INMOBILIARIA COMPLEJOS ACHI S.A. el   
trece de agosto de mil novecientos: noventa y uno inscrita el 

diez de octubre de ese mismo añp. A su vez ésta lo adquirió 
1 

por el aporte que en la constitución hizo el doctor Leopoldo 
' 

2 . MT 
carrera Calvo, según escritura pública de fecha trece de 

| 
. . : ! . hoz oa 

abril de mil novecientos setenta, que se inscribió el veintiseis 

de mayo del mismo año. E] SOLAR NUMERO TRES, 

adquirido a la compañía INSDUSTRIAL E IMPORTADORA 

ACHI S.A.: el trece de agosto de mil novecientos noventa y 

uno inscrita en el Registro de ja Propiedad el once de 

octubre del mismo año. A su vez la compañía vendedora 
i 

lo hubo por la compra dellmismo a sus anteriores 

  

propietarias los hermanos Nevárez| Vásquez, según escritura 
j 

pública celebrada el  veintiseis dp- enero de mil novecientos 

sesenta y ocho ante el notario Séptimo de Guayaquil, que se 
; 

inscribió el seis de febrero del mismo año. Y el SOLAR 

NUMERO CUATRO, adquirido a la compañía INDUSTRIAL 

E IMPORTADORA ACHI S;A. el uno de agosto de mil 

novecientos noventa y uno insogita en el registro de la 

Propiedad el diez de octubre del lismo año. AÁ su vez ésta 

lo adquirió por la compra hecha al! sus anteriores propietarios 

los cónyuges Fernando Drouet Fuentes y Mercedes Carrera de 

Drouet el cuatro de diciembre de mi) novecientos sesenta y siete 

ante el notario Séptimo de Guayaquil, que se inscribió en 

el registro de la Propiedad e nueve de diciembre del 

mismo  año.- A.- TRES: CENTROPARK S.A. promovió y 

l 
¿



  

  

  

construyó el edificio CENTRO PARK compuesto de planta 

baja y de ocho pisos o plantas de alto, sometido al régimen 

de propiedad horizontal y obtuvo de la Muy Ilustre 

Municipalidad de Guayaquil la declaración de sujeción a ese 

régimen tanto de terreno (solares uno, dos, tres y cuatro de la 

manzana número siete) como del edificio que se construyó 

sobre los cuatro solares descritos y detallados en la cláusula 

que antecede, bajo la denominación EDIFICIO CENTROPARRK. 

Por y en virtud de lo cual otorgó la escritura de constitución al 

régimen de propiedad horizontal correspondiente según consta de 

la escritura pública celebrada el siete de julio de mil 

novecientos noventa y dos, en la cual constan las alícuotas 

correspondientes a todos y cada uno delos locales comerciales 

de la planta baja y de los parquecs de los ocho pisos ulios 

destinados para estacionamientos o parqueos de «te consta que el 

condominio denominado CENTROPARK, así como Ja declaratoria 

conferida por el Alcalde de Guayaquil arquitecto Harry Soria 

comunicada mediante oficio número trece mil veintinueve del 

veinticinco de junio de mil novecientos noventi y dos dirigido 

al representante legal de EDIPROC. 5.A., junto con cl juego de 

planos generales del edificio, igualmente aprobados por el 

Departamento respectivo de esa Muy  Jlustre  Municipalidad.- 

A.- CUATRO: La compañía EDIPROC 5.A. había reservido pat 

los cónyuges señores Santiago Nicolás Suscal Huacón y Lucrecia 

Jannet Badillo Gavilanes de Suscal una alícuota de cero enteros 

diecinueve centésimos por ciento (0, 19%) correspondiente al 

parqueo número ciento veinte del PRIMER PISO ALTO del 

edificio CENTRO PARK; quienes se los cedieron en legal 
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forma al señor Iván Ochoa Castro en la referida escritura 

pública autorizada por cl notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil cel quince de julio de mil novecientos noventa y 

seis Inscrita en el registro de la Propiedad del mismo con 

fecha quince de agosto de mil novecientos noventa y seis.- La 

promotora se comprometió a construir para el señor Iván 

Ochoa Castro, en el edificio CENTROPARK con dinero y 

materiales que éste le proporcionaría, cl | parqueo número ciento 

veinte del PRIMER PISO ALTO del edificio CENTROPARK. 

LA PROMOTORA encargó — la construcción del edificio 

CENTROPARK a la compañía CENTROPARK S.A., la cual 

hizo la correspondiente entrega de obra en la misma 

escritura pública señalada en el párrafo precedente. LOS 

ACCIONISTAS — fundadores a nombre de la compañía en 

formación declaran que el reglamento que rige al edificio es 

el publicado en el registro Oficial número ciento cincuenta 

y ocho de nueve de noviembre de mil novecientos sesenta 

y uno, de cuyo contenido se hallan impuestos.- SEGUNDO: 

LOTE DE TERRENO Y CONSTRUCCIÓN TIPO BODEGA 

que sobre él se levanta, signado con el número uno, ubicado 

diagonal al Tribunal Electoral del Guayas, con frente a la 

Avenida Democracia, Avenida Sufragio Libre y calle pública del 

sector denominado LOS ÁLAMOS en la parte sur de la ciudadela 

La Atarazana, parroquia Tarqui, ciudad de Guayaquil, identificado 

con el código veintinueve- cero ciento veinticuatro- cero cero uno- 

cero cero cero uno - cero- cero, con un área de tres mil metros 

cuadrados cincuenta y tres decímetros cuadrados; comprendido dentro 

de los siguientes linderos y mensuras: NORTE: solar número dos



con sesenta metros; SUR: Avenida Sufragio Libre con sesenta y 

un metros quince centímetros; ESTE: Avenida La Democracia, 

con cuarenta y tres metros cincuenta y tres centímetros; y, 

OESTE: calle vehicular frente a terrenos del Colegio 

Aguirre Abad con sesenta y un metros quince centímetros. La 

superficie total es de tres mil metros cuadrados: cincuenta y 

tres decímetros  cuadrados.- DOS) ANTECEDENTES DE 

DOMINIO: adquirido por la señora doctora ANA  BRITO 

DE OCHOA mediante la escritura pública de compraventa 

hecha por la compañía "ROLDANA S.A.” autorizada por el 

Notario Segundo del cantón Guayaquil el diecinueve de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis inscrita en el 

registro de la Propiedad del cantón Guayaquil el nueve de 

diciembre de mil novecientos noventa y seis en el “Tomo 

quinientos setena y uno de fojas trescientos un mil trescientos 

veintitres número doce mil quinientos ochenta y seis del libro 

de Propiedad. Sobre aquel bien la señora doctora Ana Brito 

de OCHOA CASTRO mandó a construir una edificación 

tipo bodega. “ROLDANA S.A." adquirió el lote por 

permuta celebrada con la Honorable Junta de Beneficencia de 

Guayaquil mediante escritura pública otorgada ante el notario 

Undécimo el  veintitres de octubre de mil novecientos 

noventa y cinco inscrita en el registro de la Propiedad del 

cantón Guayaquil el dieciseis de mayo de mil novecientos noventa 

y seis. Dicho inmueble formaba parte de un lote de terreno 

de mayor extensión, cuya partición, a petición de la Honorable 

Junta de Beneficencia de Guayaquil, fue autorizada por el 

Concejo Cantonal de Guayaquil el siete de septiembre de mil 
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novecientos noventa y cinco según consta del oficio número 

SMG-noventa y cinco catorce mil novecientos sesenta y cinco 

que junto con el plano correspondiente constan  protocolizados 

con fc:ha veinticinco de octubre de mil novecientos noventa 

y cinco ante el notario Undécimo del cantón Guayaquil e 

inscritos en el registro de la Propiedad del cantón Guayaquil 

el diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y seis. La 

HONORABLE JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL lo 

adquirió como parte integrante del predio "Atarazana" ubicado al 

norte y oeste de la ciudad de Guayaquil por compra hecha al señor 

doctor Francisco Aguirre Jado, según consta de la escritura pública 

autorizada por el entonces escribano de Guayaquil don Santiago 

Vallejo el vrintiseis de mayo de mil ochocientos noventa y seis 

inscrita al día siguiente en el registro de la Propiedad del 

cantón Guayaquil.- IV APORTE Y TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO Y OTROS ACUERDOS: Los - señores IVÁN OCHOA 

CASTRO y ANA BRITO DE OCHOA por sus propios y 

personales derechos así como por los de la sociedad conyugal que 

tienen formada declaran individualmente: a.- son legítimos 

propietarios y pacíficos ¡poseedores de todos y cada uno de 

los bienes descritos y determinados enel punto Idos. de 

esta cláusula TERCERA; b.- que por cuanto conviene a sus 

intereses '"bre y voluntariamente transfieren el dominio de 

todos y caca uno delos inmuebles identificados plenamente en la 

cláusula' TERCERA con todas sus mejoras y edificaciones en 

favor de la compañía en formación "IACOLLECTION C.A.", 

para pagarel valor de todas y cada una de las DIEZ y 

SETENTA ACCIONES que respectivamente han suscrito los 
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- accionistas fundadores señores CARMEN MORÁN RODR,GUEZ 

y JORGE VERA ESTRADA, sin reservarse nada para sí, 

o concediéndose mutuamente las respectivas autorizaciones y el 

consentimiento que para ello requiere la Ley; los cuales son: 

PRIMERO: PARQUEO NÚMERO CIENTO VEINTE (120) del 

PRIMER PISO ALTO del edificio CENTROPARK registrado en 

el catastro municipal con el código cero tres-cero cero diez-cero 

cero uno-cero cero cero cero-dos-veinte; Y, SEGUNDO: LOTE 

DE TERRENO Y CONSTRUCCIÓN TIPO BODEGA que sobre él 

se levanta, identificado actualmente con el código veintinueve - cero 

ciento veinticuatro - cero cero - uno - uno cero cero, solar 1úmero 

uno ubicado diagonal al Tribunal Electoral del Guayas, con 

frente a la Avenida Democracia, Avenida Sufragio Libre y 

calle pública del sector denominado LOS ÁLAMOS de la 

ciudadela La  Atarazana, parroquia Tarqui, ciudad de 

Guayaquil; DECLARANDO expresamente que sobre ninguno 

de aquellos bienes pesa gravamen ni limitación del dominio ni 

se encuentran afectados por. medidas cautelares o embargo y 

que garantizan el saneamiento de ley. d) Los accionistas 

fundadores señores CARMEN MORÁN RODRIGUEZ y JORGE 

VERA ESTRADA declaran expresa y  voluntariament que 

aceptan los aportes y transferencia de dominio que hacen los 

cónyuges Ochoa - Brito para pagar íntegramente el valor 

de todas y cada una de las DIEZ y SETENTA acciones 

que respectivamente han suscrito enel capital social de 

" JACOLLECTION C.A." en formación. e) Declaran los 

cónyuges señores Iván Ochoa Castro y Ana Brito de 

Ochoa, “asi mismo, que el exceso entre el avalúo de 
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cada bien , el valor de las DIEZ ¿ y SETENTA acciones que 

respect: arente suscribieran los accionistas fundadores señores 

CARMEN MORÁN RODRIGUEZ yJORGE VERA ESTRADA 

quede a favor de". IACOLLECTION C. A.", sin que por tal 

hecho la compañía en formación quede obligada de manera 

alguna para con ellos, de conjunto o individualmente, ni con 

la sociedad conyugal que tienen formada, de presente ni de 

futuro, dado que es su intención y voluntad transferir 

íntegramente el dominio de cada uno de esos bienes a la 

compañía en formación. f) De su parte los accionistas fundadores 

CARMEN MORÁN RODRIGUEZ y JORGE VERA ESTRADA 

de mara individual y espontánea expresan su voluntad de que 

el exceso entre el avalúo de los bienes y el valor do las 

DIEZ y SETENTA acciones que respectivamente  suscribicran 

quede a favor dela compañía en formación sin que por ello 

les quede obligada de imanera alguna de presente ni de futuro.- 

TERCERA.- — Los accionistas fundadores señores CARMEN 

MORÁN RODRIGUEZ y JORGE VERA ESTRADA avalúan los 

bienes aportados descrito la cláusula TERCERA, así: PRIMERO: 

LOTE DE TERRENO Y CONSTRUCCIÓN TIPO BODEGA que 

sobre él 2 levanta, código veintinueve - cero ciento veinticuatro 

- Cero IG Uno - cero cero cero uno - cero - cero, ubicado 

diagonal al Tribunal Electoral del Guayas, con frente a la 

Avenida Democracia, Avenida Sufragio Libre y calle pública 

de LOS ÁLAMOS, ciudadela La Atarazana, parroquia Tarqui, 

ciudad de Guayaquil, descrito en el punto la cláusula TERCERA, 

en la suma de DOCE MIL DÓLARES.; SEGUNDO: PARQUEO 

NÚMERO CIENTO VEINTE del PRIMER PISO ALTO del
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E , edificio CENTROPARK de la ciudad de Guayaquil, cantón del 

mismo nombre, código cero tres - cero cero diez - cero cero 

Ñ uno - Cero cero cero cero - dos - veinte , descrito en. el 

punto SEGUNDO de la cláusula TERCERA, en la suma de 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO DÓLARES; 

DECLARANDO expresa y voluntariamente que responden ante 

la compañía y ante terceros por el avalúo de cada uno de los 

bienes inmuebles  aportados.- OCTAVA.- Por cuanto el 

PARQUEO — aportado se encuentra sujeto al régim:n de 

propiedad horizontal los accionistas fundadores declaran 

conocer el reglamento que rige al edificio en que se encuentran, 

publicado en el Registro Oficial Número ciento cincuenta y 

ocho de noviembre nueve de mil novecientos sesenta y uno, 

que se hallan impuestos de su contenido y que anombre de 

la compañía en formación han recibido un ejemplar del mismo.- 

CLÁUSULA CUARTA: AUTORIZACIÓN: Los accionistas 

fundadores y los cónyuges  Ochoa-Brito convienen en 

autorizar a la abogada patrocinadora a que realice cuanto acto, 

gestión o diligencia fuere menester para la constitución de la 

compañía y perfeccionamiento de los aportes.contenidos en el 

presente instrumento, así como para que convoque a la primera junta 

general de accionistas que designará a sus administradores. -------=-==-- 

Anteponga, agregue e inserte usted señor notario las cláusulas 

necesarias para la validez de este instrumento.- firmado: 

ABOGADA ALEXANDRA IZA DE DIAZ.- Registro Número mil 

  trescientos ochenta y dos.- Guayaquil. o 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, 

todos los cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura 
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Que pobkize Ley'Óe Emergencia No. 08 de 11 de marzo 
de 1960, publicado en el Registro Oficial No. 1069 de 15 de 
los mismos mes y aflo, se expidió la Ley de Propiedad 
Morizontal; 

Que el Reglamento General de la Ley de Propiedad 
Horizontal expedido mediante Decreto Ejecutivo 1708 del 5 
de agosto de 1998, publicado en el Suplemento del Registro 
Oficial 373 del 7 de los mismos, sto contempla normas 
acordes a la realidad actual; 

¿Que es necesario que en las disposiciones de propiedad . 

"hotizontal se hagan constar normas particulares sobre el 
" sector comercial, porque las que se aplican para la vivienda 
on insuficientes; 

Que el vigente Reglamento General contiene disposiciones 
IG a principios universales de propiedad horizontal, 

, Que el último inciso del articulo 11 del Reglamento 
" contradice los articulos 13 y 15 de ln Ley de Propiedad 

* Horizontal porque establece otra vía pára demandar a los 
“o -- copropletachs MOFOSOS; 

Que es indispensable dictar un reglamento que supla las 
_ Ualencias existentes y sobre todo que contemple aspectos 

básicos como la valoración de los inmuebles para efectos de 
las expensas comunales, gue garantice la participación de las 
minorlas; y para que esa Ley pueda tener aplicación actual, 

En ejercicio de las átribuciones constantes en el numeral 5 
del artículo 171 de la Constitución Política de la República, 

  

Ao. Decreta: 
A 

Expedi? él siguiente: REGLAMENTO OENERAL DE LA 
Lo DE PROPIEDAD HORIZONTAL, 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS GENERALES 

ARTICULO 1: OBJEGO.- — El presente. Reglamento 
Oectieral liene por objetg establecer los principios y normas 
que deben tegír para todos los immmebles cuyo dominio 
estuvlera constituido en condominio o declarado en régimen 

' de propiedad horizontal, 

ARTICULO 2: AMBITO GENERAL DE LAS 

RELACIONES DE COPROPIEDAD.- Todos los 
* inmuebles ' declarados bajo el régimen de propiedad 
horizontal o constituidos en condominio, deberán cutnplir los 
requisitos contemplados en la Ley” de Propiedad Horizontal, . 
este Reglamento General y los reglamentos internos que se 

dicten para su administración, Uso, conservación, , reparación, 

vs 

mantenimiento y seguridad, De tratarse de un inmueble 
constituido en condominio o declarado en régimen de 
propiedad horizontal euyo' fin ses el comercio, en el 
reglamento interno se deberá hacer constar las normas para 
su promoción y publicidad. 

En caso que el inmueble constituido en condominio o 
declarado eu propiedad horizontal esté constituido por un . 
edificio mixto de vivienda y comercio, o sea un conjurito de 
vivienda y centro comercial, las mormas del presente 
Reglamento General se aplicarán diferenciando el destino 
pora el cual fue construido el inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal, 

ARTICULO 3: OBLIGATORIEDAD DE ESTE 
REGLAMENTO GENERAL Y RESPONSABILIDAD 
POR INCUMPLIMIENTO.-' Las normas reglamentarias . 
aquí establecidas obligan a todos los inmuebles constituidos . 

"0 que se constituyeren en condominio o sean declarados o se 
- declararen en propiedad horizontal, por lo tanto, son de 
, obligatorio cumplimiento para todos tos titulares de dominio 

de un piso, departamento o local comercial, así como para los + 
cesionarios, usuarios, acreedores anticráticos, arrendatarios y, 
en general, a cualquier persona que ejerza sobre estos bienes : 

: + cualquiera de los derechos reales. 
A 

Los copropietarios y ocupantes, a cualquier Uluta, serán 
responsables solidarios de los dafíos ocasionados por la 
vlolación o el incumplimiento de lo estrblecido en la Ley de 
Propiedad Horizontal, en el presente Reglámeñto General y 
en el reglamento interno que cada condominto dicte para su 
administración, conservación y mejoramiento, * 

ARTICULO 4: DETERMINACION DEL INMUEBLE 
POR SU NATURALEZA Y FINES.- En la Declaratoria de 

Propiedad Horizontal; que será nprobada por la respectiva 
Municipalidad donde se encuentre el bien intnueble, se hará 
constar ln naturaleza y el fin para el cual se construye el 
condominio estableciéndose, especificamente, sí se trata de 

un conjunto de vivienda, . de un centro”. comercial 

. exclusivamente o de un conjunto mixto, Sobre la base de 

a 

.tonstruldo el inmueble en propiedad horizontal,” 
2. aconíctidas centrales de los servicios de «agua potable, 

. alcántasillado, euetgta eléctrica y teléfonos, las áreas verdes, 

estas especificaciones se deberá elaborar el respectivo 
reglamento intemo, según sea el caso. 

- CAPITULO MM. 
o 

DE LOS BIENES COMUNES DEL INMUEBLE 
CONSTITUIDO EN CONDOMINIO O DECLARADO 

EN PROPIEDAD HORIZONTAL 

ARTICULO 5: 
COMUNES.- Se reputan bienes comunes y de dominio 
inalienable e indivisible para cada uno de los copropietarios - 
del iunueble, los necesarios para la existencia, seguridad y : 
conservación del conjunto de vivienda o del centro comercia! - 
constituido * es condominio “o. declarado en propiedad . 

. hotizoital y los que permiten a todos y cada uno de los 
copropietarios el uso y goce de su piso, departamento o local 
comercial, tales como-eliterreno sobre el cual se ha 

las 

vías de acceso y espacios comunales y, en genera), todos 
- aquellos, que coiisten como tales. en la Declaratoria de 
Propiedad Horizontal. 

ves s 

SE ENTIENDEN COMO BIENES.
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ARTICULO 6: DERECIOS INSEPARABLES.- La 
copropiedad, Uso y goce sobte los |bienes comunes son 

se proporcionales e inseparables de Ja propiedad, uso y goce de 
7, los bicives exclusivos. En la enajenación, gravamen, embargo 

y limitación de dominio de éstos, estará incluida la respectiva 
cuotá sobre nquéllos, en los términos de este Reglamento 

+: General, | Los Lo 

“ARTICULO 7: DERECHOS PEL USUARIO.- El 
assendatario, comodatario, usunsio, nueedor anticrético, 
tsuftuctuario, sustituirá al propietario en sus dercchos de uso 
sobre Jos bienes comunes del inmueble en propiedad 
horizontal y en tas obligaciones inherentes al régimen de 

propiedad horizontal. 

Los bienes comunes sometidos al régimen de propiedad 
horizontal, no podión ser apropiados ti individual, mi 

> exclusivamente, y sobre ellos cada copropietario O usuario 
tiene un desectto indivisible, comunitario y dependiente, cuya 
cuota de participación quedará establecida en los cundros de 
alícuotas individuales por cada bloque, torre o conjunto, para 
vivienda o para comercio y que se incluirán en la respectiva 
Declaratorin de Propiedad Horizontal. 

ARTICULO 8: DE LOS BIENES COMUNES 
GENERALES E INDIVIDUALES.- En el imuscbíe 
constituido en condominio o declarado en propiedad 
horizontal, que esté conformado por nás de un bloque, tone 
o conjunto, destinado a vivienda o para comercio, pura los 
fines de la liquidación y pago de las expensas, los bienes 
comunes se dividitán eu bienes comunes generales y bienes 
comunes individuales. Para este efecto, se establecerán 
cuadros de alícuotas individuales por cdda bloque, torre a 
conjunto destinado a vivienda y para aquéllos cuyo fin sen el 

, comercio, y simultáneamente se precisará la incidencia 
porcentunl que cada bloque, torte o conjunto liene sobre el 
total del inmueble constituido en cosidominto o declarado 
bajo el ségimen de propiedad horizontal, 

32 denominan bieres conmunes generales, todos aquellos que 
sirven a todos los copropietarios y permiten usar y gozar de 

los bienes exclusivos, ,- 

Se denominan bienes comunes individunles, todos aquellos 
cuyo uso y goce corespomuden limitadumente an los 

copropietarios de cada bloque, edificio, lorse, o conjunto en 
particular, entre ellos: los accesos al edificio, bloque, torre o 
conjunto, las escaleras y ascensores que son utilizados por Jos 

A copropietarios o usuntios de cada bloque, edificio, tone, o 
conjunto, así como las instalaciones de los servicios públicos 
que son compartidos por dichos copropietarios y usuarios y 

Jos demás bienes que sean declarmdos como tales en la 
respectiva Declaratoria de Propiedad 1orizontal, 

ARTICULO 9: RELACION PORCENTUAL SOBRE 
LOS BIENES COMUNES... Cuarido cl inmueble en 
propiedad horizontal tenga más de un bloque, torre o 
conjunto, para vivienda y para comercio, la escritura pública 
de Declaraloria de Propiedad Horizontal establecerá tablas de 
alicuotas individuales por cada bloque, torre a conjunto, para 
vivienda y para comercio, y éstas reflejarán la relación a la 
que imevocublemente se ha dado carácter de definitivo e 
invariable que existe entre el immnucble en propiedad 
horizontal y cada uno de los departamentos de vivienda o de 
los locales comerciales, según sea del caso, que constituyen 

4 1 
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el inmueble sometido al régimen de propicdad horizontal. La. 
vatiación cn el precio de Jos jocales no altera las alícuotas 
para efecto de los derechos y obligaciones de los - 
copropietarios sobre los blenes comunes ni, por ende, alterará 
los porcentajes fijados, que tienen carácter permanente, 

A base de las tablas de alícuotas de cada bloque, turre o 
conjunto, para vivienda y para cotuercio, coustautes cu la 
escritura pública de Declaratoria de Propicdad Morizontal, la 
Asamblea General podrá selinlar las cuotas con que cada uno 
de los copropietarios debe contribuir para cubrir las expensas 

señaladas en el presente Reglamento Gencral. 

ARTICULO — 10: REPARACION DE LOS MIENES 
COMUNES.- La Asamblea de Copsopictarios aprobará Ja 
separación de bienes comunes, de acuerdo con la propuesta 
presentada por la persona que ejerce la administención del 
inmucble constituido en condominio o declmado en régimen 

de propiedad horizontal. Si se batean de reparaciones 
necesarias y urgentes por ituninente peligro de ruina del 
inmueble o amenaza para la seguridad o salubridad de los 
personas que ejercen el derecho de dominio, el administrador 
podrá proceder a su inmediala realización sis esperar 

aulorización de la Asarbles de Copropietarios, 

ARTICULO 11: MODIFICACION DE LOS BIENES 
COMUNES.- La Asamblea de Coptopictarios autorizará la 
ntodificación, construcción o cambio de los bienes comunes, 
previo estudio que presente el Directorio Gencint o da 

  

persona que ejerza la Administración, según correspomda y, > * 
siempre y cunndo, no contravenga la Ley de Propiedad 

Mosizontal. La decisión se tomará de conformidad con lo 
dispuesto en el cuerpo de leyes antes indicado, 

ARTICULO 12: PROHIBICIONES — PARA 
COPROPIETARIOS Y USUARIOS DE INMUEBLES 
CONSTITUIDOS EN CONDOMINIO O DECLARADOS 
EN PROPIEDAD HMORIZONTAL.. Está prohibido a los 
copropietarios, atrendatarios, y en general, a lodas las 
personas que ejerzan desecho de uso sobre bienes exclusivos 
de inuucbles en propiedad horizonínt, respecto de los bienes 
cotitunes lo siguiente: 

a) Dañar, modificar o alterát en forma alguna, ni nun a 
lítulo de mejora, los bienes comunes del intuucble en 
propiedad horizontal; 

b) Hacer uso abusivo de los bienes comunes o contrario a 
su destino natural u obstaculizar de algún imodo el 

legitimo derecho y uso de los demás, 

c) Dejar de pagar las expensas ordinarias y extraordinarias 
fijados para la administración, conservación y 
tuejosermiento de los bienes comunes, l 

d) Colocar objetos tales como: ropa, alfombras o similares 
en Ja fachada del inmueble constituido en condominio o - 
declarado en propiedad horizontal, : 

e)  Obstruir las árens comunes que sirvan de locomoción, e 
dificultar su acceso, con mucbles u objetos que impidan 
el libre tránsito q afecten la estética, buena presentación 
y limpieza del inmucble, «quedando facultada la 

Administración para el inmediato retiro de los mismos. 
La imposición de sanciones se Ja realizará de 
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1) Instalar máquinas que cnusen tuidos, produzcan 
vibraciones, interfierán o distorsionen las ondas radiales 
y de televisión o alteren el flujo de la corriente eléctrica; 

8) Alíncenar sustancias explosivas, tóxicas, insalubres, 
malofientes o de prohibida tenencia; 

h) Pintar o colocar rótulos, entteles, letreros, anuncios, 

avisos, inscripciones o signos en la fictuda del 
inmueble en propiedad horizontal, en las paredes o en 
cunlquiera de las árens comunes; 

1)  Opouetse a la entrada a sus departamentos de vivienda o 
local comercial, de In persona «que ejerza la 
Administiación, obreros o técnicos designados por ella 
para el control de finicionamiento o reparación de los 
daños existentes en los bienes comunes, 

3) Efectuar descuentos, reducciones, deducciones ni 
compersaciones de ninguna nnturaleza respecto de los 
pagos que deben hncer, sean éstos por expensas 
comunales u otros vabores. Las reclamaciones deben 
fommuarse por escrito y una vez pagados los valores 
facturados o liquidados, 

k) Dnr en venta o arriendo su piso, departamento o local a 
alguna persona sin previa comunicación escrita 
otorgada por la administración del edificio o condominio 
declarado en propiedad horizontal, en la que certifique 
que está al día en el pago de sus obligrciones para con 
el condominio. 

1) La Admivistación por tanto, será responsable ante Ja 
Asamblea General o ante cl Organo de Adurinistración 
competente del condominio "a edificio declarado en 
propiedad horizontal de comusicar los ariendos y 
ventas que se efectúen por los copropietarios, y, 

lugares comunales del condominio 6 edificio declarado 
en propiedad horizontal como sitios de nllhacenemiento, 
de reunión, de trabajo u otros fines similares, salvo que 

exista autorización expresa y por escrito de la 
Administración. 

Sin perjuicio de Ins prohibiciones establecidas por este. 
Reglamento General, ta Asamblea de Copropictarios podrán 
establecer otras en el tegiamento interno que se dicte para la 
administración, conservación y mejoramiento de los bienes 
constituidos en condominio o declarados baja el régimen de 
propiedad horizontal, tomando en consideración el fin y la 
naturaleza para el cual fue construido dicho condominio. 

CAPITULO MU 

DE LOS BIENES DE DOMINIO EXCLUSIVO 

ARTICULO 13: BIENES EXCLUSIVOS.- Son bienes de 
dominio exclusivo: el piso, casa o departamento de vivienda 
o local comercial perteneciente a los copropietarios que se 
encuentran delimitados en los planos de propiedad 

m) Utilizar los corredores, escaleras, termzas o demás 

horizontal, susceptibles de aprovechamiento independiente, 
con los elementos y accesorios que se encuentran en ellos, 
tales como: puertas interfores, servicios sanitarios, armarios y 
aquellos no declarados como bienes comunes. 

ARTICULO 14: DERECHOS Y FACULTADES SOBRE 
LOS BIENES EXCLUSIVOS.- Los titulares de «lominio 
sobre bienes exclusivos podrán usar de su piso, departamento 
o local comercial de conformidad con Jo establecido en la Ley 
de Propiedad Horizontal, este Reglamento General y el 
regínmento interno que se dicte, Cuniquiera que sea-el acto 
jurídico que se renfice en un. bien exclusivo, comprenderá los 
desechos sobre los bienes de propiedad común que 
conmesponda al titular del dominio del piso, departamento o 
locni comercial. 

ARTICULO 15: TRIBUTOS SOBRE LOS BIENES 
EXCLUSIVOS.- Los impuestos, tasas y contribuciories y 
demás tributos que afecten a los bienes exclusivos serán de 
cuenta y cargo de cada uno de sus propietarios. : 

ARTICULO 16: REQUISITOS PARA MODIFICAR 

LOS BIENES EXCLUSIVOS.- Pera introducir 

modificaciones en los bienes exclusivos cs necesario: 

a) Que la obra proyectada no-comprometa la estructura 
resistente, ln seguridad, solidez o salubridad del 
inmueble constituido en condominio Y Declarndo en 
Propiedad Horizontal,. salvo que dichas modificaciones, 
además de no comprometerlas, cuenten con la 
autorización de los: copropietarios asistentes a la 
Asamblea de Copropictarios en la que se trate y apruebe 
dicha solicitud y que, ndemás, se encuentre en 
conformidad con lo previsto en la Ley de Propiedad 
Morizontal, el presente Reglamento General y el 
regluncato interno de cada inmueble que oportunamente 

se dicte, y, Y » 

b) Que el propictario obtenga los permisos respectivos de 
construcción por parte de la respectiva Municipalidad, 'si 
ello fuere necesario, . 

ARTICULO 17; DE LAS OBLIGACIONES. DE 
LOS PROPIETARIOS Y USUARIOS, A CUALQUIER 
TITULO, RESPECTO DE LOS BIENES 
EXCLUSIVOS.- Son obligaciones de los propietarios o 
usuarios respecto de los bienes exclusivos las siguientes: 

a) Efectuar Ins reparaciones necesarias a la conservación, 
mantenimiento y mejora de cada uno de sus pisos, 
departamentos O locales comerciales, hnciéndose 
responsables de los daflos que por su culpa se hayan 
causado O se causen a los bienes comunes o a otro bien 
exclusivo; : 

b) Permitir el ingreso a su bien exclusivo a las personas 
encargadas de proyectar, inspeccionar O realizar 
trabajos de interés comú que álecten a bienes comunes 
oa bienes exclusivos vecinos; 

c) Mantener el inmueble “eri las mejores dóndicioñes de 
higiene, limpiézn, Conservación y vegutidad, * '' 

Sin perjuicio de las obligátioies constarites "en el presente 
Reglrunento General, la Asamblea de Copropictarios podrán 
establecer las demás que complementen a las establecidas.
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ARTICULO 18: PROMIBICIONES A LOS 
EOS PROPIETARIOS Y USUARIOS, A CUALQUIER 

TITULO, RESPECTO PE SUS BIENES EXCLUSIVOS.- 
« Esta prohibido a los propietarios y usuarios de bienes 
exclusivos con relación a ellos: 

á) Realizar obras sobre sus bienes exclusivos sin cumplir 
¿con los requisitos establecidos en la Ley de Propiedad 
Horizontal, el presente Reglamento General y el 
reglamento interno que se dicte para cada inmueble; 

b) Construir nuevos pisos, departamentos o locales 
comerciales, o hacer construcciones de cualquier indole, 
excavaciones o ejecutar obins de cualguler clase, si las 
misas contrnvienen lo dispuesto en la Ley de 
Propiedad Horizontal, el presente Reglamento General y 
el reglamento interno que se dicte para cada inmueble, 
Las obras permitidas tequeritán el consentimiento de los 
copropietarios al que se refiere el articulo décimo sexto, 

c) Destinor el piso, departrunento o local comercial a un 
objeto distinto a aquel previsto en el reglamento interno 

" de copropiedad, o al autorizado por el Organo Interno 
competente, o para el cun! fieron construídos, o usustos 

con fines ¡llcitos, o destinarlos a actividades proltibidas 
por la )Jey, contrarins o atentatorias a las buenas 
costumbres y a la mioral en genezat o, cuando afecten al 
aseo o salubridad del cordominia a a la seguridad y 
buena conservación del inmueble" constituido cu 
condominio o declarado en propiedad horizontal; 

d) Instalar máquinas que causen ruídos, produzcan 
vibraciones, interfieran o distorstonen las ondas radiales 

y de televisión o alteren el (lujo de la corriente eléctrica; 

e) Almacenar sustancias explosivas, tóxicas, insalubres, 
inalolientes o de prohibida tenencia; 

O Dar en venta o estlendo su piso, departuunento o local a 
persona alguna sin previa comunicación escrila enviada 
a la administración del conjunto de vivienda o centro. 
comercial declarado en propiedad horizontal, a tenor de 
lo dispuesto en el literal k) del articulo 18; y 

E) Realizar actos en general que scan contrarios a la Ley de 
Propiedad Ulorizontal, este Reglamento General, el 
reglamento interno, a las disposiciones de la Asamblea 
de Copropictarios y de los Higanos de Administración 
del irumueble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal. 

CAPITULO 1V 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 19: SANCIONES.- La rentización de uno o 
más de fos actos prohibidos, será sancionado de conformidad 
con la Ley de Propledad Horizontal, el presente Reglamento 
General y el reglamento interno que se dicte para cada 
inmueble, sin prejuicio del pago de las reparaciones e 
inderunizaciones a que hubiere lugar. 
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En caso de móra en el pago de los expensas ordinarios y 
extraordinarias, los copropietarios reunidos en Asamblea 
General acordarán y dispondrán a la persona que ejerza la 
administración del inmueble declarado en propiedad 
horizontal, cobre los respectivos intereses de mora calculados . 
a base de ln tasa de interes activa vigente del Banco Central 
del Ecuador, por cada mes o fracción de tnes decunido sin 
enticelnción, a siás de los conmespondientes gastos de 
cobranza extrajudicial y judicial que se ocasionen. 

Si un copropictalo o usuario no pague las expensas 
establecidas, pasados treinta días de acordadas, la persona 
que cjerza la adiministinción del inmmnucble. declarado en 
propiedad horizontal tendrá la representación lega! de todos 
los coudóminos para ltciny las acciones legales necesarios 
pesa su cobto de conformidad con lo previsto en la Ley de 
Propiedad Horizontal, el presente Reglamento General y el 
reglamento interno que se dicte para cada innueble. 

En caso de reincidencia, la persona que ejerza la 
administración del immucble, n más de osientar la 
tepresentación legal, tomará las medidos e inicintá ns 
nociones legales pertinentes previstas en la Ley de Propiedad * 
Horizontal, el presente Reglamento General y el reglamento 
interno que se dicte pata cada itunueble, 

Los copropietarios, en razón del derecho de uso del 
departamento de vivienda o del local comercial otorgado Ñ 
sus atrendalmios y/o comodatarios, emanado del respectivo 
contrato, en caso de incumplimiento a las obligaciones por 
pate de éstos, asumirán dicho incumplimiento y, deberán. 
ndemás de solicitar el establecimiento de lus sanciones antes 
detalladas, dar por terminado el contrato de arrendamiento o 

comodato y proceder a la recuperación del departamento de 
vivienda o del local comercial en forma inmediata, 
observando el procedimiento comvenido en el contrato o 

cualquier otro previsto en la Ley, 

CAPITULO V 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
* DE LOS COPROPIETARIOS ' 

ARTICULO 20: DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Son 
derechos y obligaciones de los copropietarios: 

a) Ejercer su derecho de copropiedad sobre lo: bienes 
comunes del inmueble en propiedad horizontal y usar de 
ellos en la forma y con las limitaciones legales y 

. seglamentarias establecidas; 

b) Ejercer su derecho de propiedad sobre los bienes 
exclusivos del inmucble en propiedad horizontal y usar y 
«disponer de ellos cn la forma y con las limitaciones 
impuestas por la Ley de Propiedad Horizontal y este 

Reglamento General, y el Reglamento Intemo de 

Administración del Iiunueble. 

c) Asistir a la Asamblea de Copropictarios y ejercer su 
derecho de expresión a ltavés del voto, de petición y en 
general hacer uso de las demás atribuciones que la Ley 
de Propiedad Horizontal y el presente Reglamiento 
General y los reglamentos internos le asignan como 
raiembro de ese órgano colegiado; 
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Náctones legales y reglamentarias que 
nónhan él régimen de propiedad horizontal, acatar las 
reso ciones y/o disposiciones de la Asumblea de 
Copropietarios y de los Organos de Administración que 
se conformen para el immnueble constituido en 
condominio o que sea declarado en propiedad 
horizontal: 

Desempeñar los cargos y comisiones que les seun 
esignados por Jos órganos competentes de la 
adininistración: 

Permitir a la persona que ejerza la administración del 
inmueble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal, realizar la inspección o los 
reparaciones de los bienes comunes; 

Notificar a la persona que ejerza la aduinistración del 

inmueble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizonts!, con el nombre, dirección y 
teléfono de la persona que, en su ausencia por más de 
treinta días, quedará encargada de su bien, a fin de que 
actúe en casos de emergencia, 

Introducir cláusula especial, «e los contratos de 
enajenación, — limitación de dominio, comodato, 
arrendamiento o anticresis que celebre el copropictario 
respecto de sus bienes exclusivos, en virtud de la cual el 
adquirente o el usuario de ellos conoce y se somete 
expresamente al reglamento interno, conoce el valor de 
las expensas ordinarias y extraordinarias y las normas y 
tesoluciones generales anteriormente tomadas por la 
Asamblea de Copropietarios y por los demás Organos de 
Administración que se conformen para el iunueble 
constituido en condominio o que sen declarado en 
propiedad horizontal, Adicionalmente, el copropictario 
deberá notificar su decisión de celebrar cualquiera de 
los contratos que se indican anteriormente a la persona 
que ejerza la adutinistración del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal, previa 

a la celebración de los misinos. La persona que ejerza 
dicha adininistración 10 otorgará ninguna certificación 

que acredite el cumplimiento de las obligaciones 
emanados del reglamento inteno o de aquellos 
resoluciones o disposiciones dictadas por los Organos de 
Administración, sin la previa verificación que eu el 
contrato que se vaya a celebrar consta la cláusula en 
referencia; 

' 

oportunamente las expensas ordinarias y 

reparación, 
reposición, mejora y mantenimiento de los bienes 
comunes; 

¿Señalar domicilio pata las notificaciones que por 
cualquier ceusa debe hacerle la persona que ejerza la 

k) 

administración. — Caso de incumplimiento de esta 
obligación, las notificaciones se harán en su vivienda o 

¿local comercial; 

Obtener bajo su exclusiva responsabilidad, todas las 
.autorizaciones legales, municipales, administrativas y 

-demás que fueren necesarias, y, 

rc a 

ERA 
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1) . Los demás derechos y obligaciones establecidos en la 
Ley de Propiedad Horizontal, el presente Reglaménto 
General y los reglamentos internos que se dicten, 

ARTICULO 21: DERECHO DE USO DE SERVICIOS 
COMUNALES.- Para que los copropietarios o usuarios 
tengan derecho a recibir y usar los servicios comunes, tales 
como: energla eléctrica, telefonta, aire acondicionado, agua 
potable, servicios de limpieza, música ambiental, seguridad y 
otros, deberán estar al dia en el pego de las expensas 
comunes de administración y de cualquier otro valor que fije 

la Asamblea de Copropietarios, o el Organo" encargado de 
establecer las políticas de administración del inmueble, 

ARTICULO 22: OBLIGACION ESPECIAL.- El hecho 
que un inmueble de vivienda o un local comercial haya 
permanecido cerrado o sin ser habitado, no exonera al 
copropietario de la obligación de pagar las expensas por 
gastos comunes y contribuciones extraordinarias y, en caso de 
mora, los respectivos intereses calculados a base de Jn tasa de 
interés activa vigente del Banco Central del Ecuador por cuda 
mes o fracción de mes decurrido sin cancelación. 

ARTICULO 23: REPRESENTACION.- Cuando un 
inuueble de vivienda o local comescial pertenezca a dos o 
más personas, estas deberán nombrar un tandatacio en forma 
legal para que los represente en todo lo relacionado con la 
propiedad y su adininistración. 

CAPITULO VI 

DEL PRESUPUESTO DE ADMINISTRACION DEL 
INMUEBLE CONSTITUIDO EN CONDOMINIO O 

DECLARADO EN PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

ARTICULO 24: DE LA APROBACION DEL 
PRESUPUESTO,- La Asamblea General de Copropietarios, 
en su reunión ordinaria, analizará y aprobará con la votación 
de más de la mitad de los asistentes a la niisma, el 

presupuesto _ de mantenimiento, conservación, seguridad y - 
demás gastós presentados por quien ejerza la adininistración 
del iimueble, Dicho presupuesto deberá tomar en cuenta el 
déficit o el superávit del ejercicio anterior. El presupuesto 
tendrá vigencia por un afío fiscal, esto es, desde enero hasta 

diciembre de cada año. 

ARTICULO 25: DE LA ADMINISTRACION DE LOS 
BIENES COMUNES.- Los copropietarios de un inmueble 
constituido en condominio o declarado en propisdad 
horizontal, reunidos en Asumblea General, delegarán al 
Organo Administrativo de cimiento la administración de 
los bienes comunes, Adicionflmente, log copropietarios, 
reunidds en Asamblea Generhl, establecerán dentro!! del 
reglamento interno del inmueblé constituido en coudomihio o 
declinado en propiedad, horizontal, Jas normas de 

administración, mejoramiento y conservación de los bienes 
comunes. 

  

ARTICULO 26: EXPENSAS” ORDINARIAS.- Son 
expensas ordinarias las que soh indispensables y necesarias 
pora la administración, conservación, reparación y seguridad 
de los bienes comunes e incluyen: gastos de administración, 
remuneración de conserjes y ethpleados del condominio,
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energía eléctrica para las áreas comunes, agua potable para 
las áreas comunes, seguridad y vigilancia, mantenimiento de 
Ascensores, mantenimiento de jardines y áreas comunes, 
mantenimiento de equipos, útiles de limpieza, reparaciones 
ordinarias del intuueble, de su equipamiento y combustibles 
para equipos del condominio y su seguro. os 

ne . e | E 
EAN Pas | 

. Es obligación de todos los copropietarios del inmueble 
constituido en comdominio o declarado en régimen de 
propiedad horizontal contribuir al pago de gastos de 
administración, conservación y mantenimiento de los bienes 
comunes, proporcionaltrente a la alfenota que cada uno de 
ellos mantenga sobre los bienes comunes. 

Además, están obligados al pago oportuno de las primas de 
seguro que amparau al conjunto de vivienda o al centro 
comercial constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal. 

Cada Copropietario es responsable de los aportes a los que se 
refiere el inciso anterior desde cuando adquiere el dominio 
de un bien exclusivo. Ningún copropietario estará exento de 
esta obligación, aun cuando haya cedido sus dercchos, 

renunciado a ellos o abandonado su propiedad, mientras sca: 

el titular de dominio, Quienes en su nombre sean tenedores, 
usuarios o usuftuctuarios serán solidariamente responsables 

"por dichos conceptos. 

ARTICULO 27: PAGO DE LAS EXPENSAS 
ORDINARIAS DE LOS BIENES COMUNES 
GENERALES E INDIVIDUALES.- Si el inmueble 
constituido en condominio o declarmmdo en propiedad 
horizontal, se encuentra constituido por dos o más torres, 

bloques o conjuntos de vivienda o de comercio, el pago de las 
expensas ordinarias para los biees comunes generales será 
de cuenta de todos los copropietarios en proporción a la 
alícuota que mantengan sobre éstos. 

En cuanto al pago de las expensas comunes individuales, 
para su administración, conservación y mejoramiento, serán 
de cuenta única y exclusivamente de los copropietasios de 
cada torre, bloque o conjunto, tomando en consideración la 
propiedad de la alícuota que cada uno de ellos mantenga 
sobre dichos bienes comunes individuales y que consten 
detallados en la respectiva Declaratoria de Propiedad 
Horizontal. 

ARTICULO 29: DEFICIT PRESUPUESTARIO.- Cuando 
el presupuesto acordado po; la Asamblea de Copropictarios, 
resulte insuficiente para satisfacer los gastos de 
administración, mantenimiento y mejora de Jos bienes 
cotnunes, se convocará a una Asamblea Extraordinaria en la 
que se acordarán los ajustes requeridos y se lijarán las 
nuevas cuotas a pagar por tada uno de los copropietarios, las 
que serán exigibles a partir del mes isunediato posterior. 

ARTÍCULO 29: EXPENSAS EXTRAORDINARIAS.- 
Expensas. extraordinarias son las que fije la Asumbleca de 
Coptopictarios . pura obras ocasionales emergentes 0 
inversiones en cl intueble en propiedad horizontal, y no se 

destinarán para cubrir expensas ordinarias. 

pe
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ARTICULO 30: REPOSICION. EN LOS 'BIENES 
COMUNES POR DAÑOS.- Los gustos de reparación o 
reposición que se originen en actos de culpa o dolo de algún * 
coptopietario o usuario, serán de cuenta exclusiva del 
copropietario y usuario responsable en forma solidaria. 

ARTICULO 31: DEL FONDO COMUN DE RESERYA.- 
Se esinblece la obligación de crcar un Fondo Común de 
Reserva para reparaciones de Jos bienes de domino común, 
para gastos comunes urgentes o imprevistos por fuerza mayor 

como accidentes y terremotos y para gastos programados que 
deban realizarse e futuro de acuerdo a la vida útil de 
inmateriales y elementos, como la pintura o recubrimiento 
exterior del inmueble y reparaciones de cubiertas y techos. 
Este fondo se formará por un porcentaje de recargo no menor 
“al cinco por ciento ($%) sobre los gastos comunes, y se 
incrementará con el producto de multas, intereses y con 
aportes voluntarios. 

CAPITULO VU 

GOBIERNO, ADMINISTRACION, REPRESENTA- 
CION LEGAL DEL INMUEBLE EN PROPIEDAD 

HORIZONTAL Y SISTEMAS DE SEGURIDAD 

ARTÍCULO 32: ORGANOS ADMINISTRATIVOS.- Los 
copropietarios de un inmueble constituido en condominio o 
declusado en propiedad horizontal, de conformidad con lo. 
establecido en la Ley de Propiedad Ilorizontal y este 
Reglemento General, deberán dictar un reglamento interno 
en el que se establecerán los Organos de Administración y de 
Control! del inmueble constituido en condominio o declarado * 
en propiedad horizontal, siguiendo los preceptos que se 
índice n a continuación: 

a) Para aquellos inmuebles constituidos en condominio o 
declarados ett propiedad horizontal y cuya finalidad sea 
exclusivamente la vivienda, la adininistración y control 
del mismo estará a cargo de la Asumblea de 

Copropietarios y del Administrador. 

b) En el caso de haber múltiples bloques, torres o 
conjuntos, ya sea para vivienda o para comercio O 
exclusivamente para comercio, la administración y 
cónttol del inmnueble constituido en condominio o 
declarado en propiedad horizontal estará a cargo de la 
£samblea de Copropictarios, del Directorio General, 

del Presidente y del Administrador. 

ARTICULO 6133: DE LA ASAMBLEA DE 
COPROPIETARIOS.- La Asninblea de Coptopictarios es 
la máxima autoridad administrativa y se compone de los 
copropistarios o de sus representantes o mandatarios, 
reunidos con el quiónan y las demás condiciones exigidas por 
la Ley de Propiedad Horizontal y este Reglamento General. 

La repsesentación legal, judicial o extrajudicial la ejercerán: 

1) El Administrador eu los casos a que se refiere el literal a) 

del Art. 32; y, 2). El Presidente o el Administrador, en 

forma conjunta o individual, en todo lo relacionado al 

Régimen de Propiedad Iorizontal, especinlmente para el 

cobro de cuotas, intereses, reclamos, demandas, celebración 

-— de actos y contratos y lo determinado por la Ley de Propiedad 

Horizoníal, el presente Reglamento ¡General y los 
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LU DERECHO DE. “YOTO.- Cada 
at enda Asamblea Genctal tendiá derecho a voto 

"6H Coriña conelativa y equivalente a da alícuota de dominio 
. Gtie- toltesponda ul depurtamento de _ Vivienda o tuent 
. comercial, según sen el caso, 

ARTICULO 35: DIRECCCION DE LA ASAMBLEA.- La 
: Asambiea estará presidida por un Presidente desiguudo gor la 
Asambica General, Actuará como Secretarjo de la Asamblea 

y de Copropietarios y del Directorio Gencral, según 
y corresponda, ef Administindor; en caso de falta de éste, se 
2. nombrará un Secretario ad hoc. 1f Presidente pura el coso n 

* que se sellere el inciso 240, del Art, 33, será elegido por In 
Asamblea para él perlodo de un aflo y podrá ser reclegido 

, indefinidamente. ln coso de ausencia temporal de) 
a Presidente podrá presidir lo Asamblen otro copropictatio 

- designado para el efecto. Parn ser Presidente se requiere 

tencr la calidad de copropictario del itunueble constituido en 
. lr utominio o declarado en propiedad horizontal, 

+ — ARTICULO 36: SESIONES. La Asamblea de 
, Copsopictarios tendiá sesiones cudinarias y extraordinarios, 

Las sesiones ordinarias se realizarán una vez por año 
2 talendario, y dentro de los ties primeros meses de cada afto. 

. Las sesiones extrsosdinmias se renlizarón cunndo fueren 
2 7 convocedas,; pata tratar asuntos determinados en la 

convocatoria, 
+ 

  

- ARTÍCULO 37: CONVOCATORIA.- La convocatoria a 
Asamblea para sesiones ordinarias o cxtenordinarins, serán 
hechas por el Presidente o el Adiuinistiador, según sca el 

¿ —*. caso, Alniciativa propia e a petición de uno de los miembros 
: del Directorio, del Administrador o de copropietarios que 
a semesenten por lo menos un 30% del tulal de votos del 
¿y iuuueble en propiedad horizontal. 

¿En coso que el Presidente o el Administrador, según sen el 
S caso, to procedicren a convocar a Asamblea Genernt 

conforme al inciso anterior, los coptopictarios pueden auto 
or con el respildo de por lo menos el 40% del total 

T 

y 

otos del inmueble en propiedad horizontal, siguiendo el 
'oceso hormal de convocatoria, 

La convocatoria se efectuará medinste docimmento escrito, con 
Z ocho días hábiles por lo menos de anticipación n la fecha de 
: reunión, cu la que constarán, el lugar, la Fecha, la lora y los 

) asuntos a lratarse en la sesión. 

Un el caso que no hubiere quórum en da hora señalada en la 
primera convocatorín, ésin se entenderá convocada para una 
segunda seunión, pudiendo renlizarse la misma no antes de 
sesenta minutos después de la hora señalada para la primera 

4 convocatoria, con la advertencia que la reunión se efectunrá 
: con cualquiera que fuere el número de coptopleimios que 

asistiere. No podsá trodificasse, es segunda convocatoria, el 
orden del dia establecido para la primera. 

ARTICULO 38: ASAMIBLEA  UNIVERSAL- La 
Asambica Universal podrá reunirse sin prévia convocatoria 
en cualquier momento, sicmpie que concustan todos Jos 
coptopielarios, en cuyo caso se titesá de un Asamblea 
Universal. 

Bota, e 
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. ARTICULO 39: QUORUM.- Y quórum pora 1 las reituiones 
de lu Asamblea Ciencia, cn —prititera convocatoria, "Estará 
Antegrado por la concin rencia de un incio de copropictatios 
con derecho a voto, que tepiesente inás del 50% e Tas 
alícuotas de propiedad del inmueble coistituido : cu 
condominio o declarado cn propiedad horizontal. En segunda 
convocatoria, el quórunt quedará establecido con el túnicio 
de copropietarios com derecho a voto, que se encueiren 
presentes. : 

A electos de teformiar el reglamento interno o adoptar timo 
nieva, deberá estas presente el número de copropietarios con 
derecho a voto que para este propósito exija la Ley de 
Propiedad Horizontal, sin importar si se trata de primera o 
segunda convocatoria, El Secretario de dicha Asumbien 
Genernl llevará un registro con la firma o represeninción de 
cada asistente a la misma, 

Para ejercer el derecho de voto cn da Asimblea, coda 
coptopictario deberá justificar encontrarse el dia en cl pago 
de las expensas comunes, ordinarias o extraordinarins, 
multas, intereses de mora y demás valores establecidos, así 
como de cuntquicr otra cantidad, mediante certificación 
oloiguía por la Administración. Cada copropictario tendiá 

votos en proporción a sus respectivas alícuotas. 

ARTICULO 40: REPRESENTACION.- Los copropietarios 
pueden pasllicipar en In Asanibica por si o por medio de 
tepresentarite, La representación se otorgará mediante poder 
nolatrinfimente conferido v por medio de una corta cursada al 
Presidente o Administrador, según sen cl caso, la tmuistia que 
se nájuntará nl neta de la respectiva sesión. 

ARTICULO 41: DERECHO DE ASISTENCIA.- Es el 
copropictario quicu tiene desecho de concurrir a la Asamblea 
y uo su arrendatario, comudatario y ustiario, salvo la previsto 
en el articulo anterior de este Reginmento General. 

ARTICULO 42: VOTACION.- Las decisiones de ln 
Asamblea se tomarán por mayoria de votos que representen 
más de la mitad de los votos que tengo los concurrentes a la 
Asamblea. 

ARTICULO 43: APROBACION DE ACTAS.- Las netas 
de la Asambica serán aprobadas en la sismo sesión; llevarán 
Ins firmas autógrafas del Presidente y del Secretario. El 
Adininisteador Hevará bajo su responsabilidad, el Libro de 
Actas ev otiginales, y 

ARTICULO 44: RESOLUCIONES.- Las resoluciones de 
In Asamblea son obligatorins para todos los copropictarios, 
micudatarios, comodatarios, usuarios, y eh general, para 
todas las personas que ejerzan dercchos de uso sobre tos . 
bienes del immucble constituido en condoninio o declrrado 
en propiedad horizontal. 

ARTICULO 45: DEBERES Y ATRIBUCIONES.- Son 
deberes y ulribuciones de la Asamblen General: 

a) Elegir y remover de se corgo al Administrador y al 
Presidente de la Asamblea de Copivpictarios, según seu 
el caso; este último a su vez será el Presidente del 
Directorio General, en aquellos casos en que se cumpla 
lo previsto en cl literal b) del artículo 32 de este 
Reglamento General;, 
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9 Elegir y remover de sus cargos, en caso de haber 
múltiples lotics, bloques o conjuntos, según lo previsto 

+ Ct el literal Ly) del artículo 32, a los miembros que 
¡ctonfurman el Dircctorio (Jeneral _ formando cn 

o Exominor y resolver Sobre infonies, cuentas, balances y 
"so presupuestos que le presentaren cl Directorio General y 

la personn que ejerza la administración del inuuetle 
constituido eu condominio o deckurado cu propiedad 
horizontal, segúa corresponda, 

d) Seialar de acuerdo con este Reglamento General las 
cuotas de contribución de cnda copropictario pun las 
expensas osdinarins y extraotdinarias de los bienes 
comunes generales e individuales y, SCgutos 
vbligalorios, 

c) Revoucar o reformar las decisiones del Pirectorio 
Genesal y de ln persona que ejerza ln adiministinción del 
inmueble constituido en condominio o declatado en 
prupledad horizontal, según corresponda, que sem 
contrarias a la Ley de Propiedad Ulotizomtal, a este 
Reglamento General o a dos reglamentos internos que se 
expidan, 

D Expedir o 1eformar y protocolizar el reglamento interno 
del ijunueble constituido en condominio o declarmdo cu 
prupiedad hotizontal, previsto por Ia Ley y este 
Reglamento General; e  interpiclarlo con fuerza 
obligatoria, , 

g£) Cidenar, cuado lo estime necesario o conveniente, la 

Jiscalización de las cuentas y coja de la Aduinistaciósn, 

h) Exigir a In persona que ejerza la adiministinción del 
inmucble constituido en conduminio o decturado cu 
propiedad hotizontal, cuando ld creycre conveniente, 
una garantía para que responda por cl fiel y correcto 
desempeño de su cargo, determinando In forma cn que 

ha de rendirse esa garantía y el monto de la misma, 

i) Dictar las normas necesarias y convenientes pora la 
adminisiación de los bienes comunes del inmueble 
cotustituido en condominto O declarado cn propicdad 
hosizosal, para vivienda o para comercio, según sen el 
caso, y pma la armónica relación de los copropietarios, 

3) Autorizar al Presidente o al Admitistrador, según sea el 
caso, — del inmueble constituido en condominio o 
declarado en propiedad horizontal, la contratación del 
seguro ovbligalorio que dispone da Ley de Propiedad 
Horizontal y este Reglamento General; 

k) Resolver cunlquier asunto inherente a la administración 
del inmueble constítuido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal y aquéllos que le planteci: el 

Presidente, la persona que ejerza la administración o los 

copropietarios, 

| 
i 
; . 

i ARTICULO 46: DEL DIRECTORIO GENERAL. En 
1 caso de constituitse el Directorio Cenerat, de conformidad 
| con lo previsto en el litera hb) del articulo 32 de este 

: Reglamento General, éste estará integrado por los 
| coptopietarios del imunueble constituido en condominio o 

| 
i 
: 

| 
Í 
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decturado en propiedad horizontal clegidos por la Asrnbica 
de Copropictarios, tomando en consideración lo dispuesto cr 
el literal dy) del articulo 45 de este Reglamento General y lo 
que se dudica más adelunte, Los miembros del Directorio 
dutarán un año en el ejercicio de su cargo y podrán ser, 
teclugidos indefinidamente. 

En caso de haber múltiples tores, bloques o comjuntos, para 
vivienda uv con fines de comercio o exclusivamente para 
comercio, la Asamblea de Copropictarios del Condominio 
duberá elegir ua representante por cada una de las torres, 
bloques e conjuntos, pata vivienda y para comercio, los 
cuales conformarán el Directorio General del inniueble 
constituido en condominio o declasado en propiedad 
hcsizontal, quienes serán elegidos fumando en cortsideración 
incluso a los minortas, de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso siguiente, 

Para asegurar la representación de los diversos sectores y las 
minorlas, es aquellos inmuebles conformados por múltiples 
bloques, fotres o conjuntos, ya sea para vivienda o para 
comercio o exclusivamente para comercio, el Dircctotio 
Gencial deberá tener como uno de sus miembros, un 

Capropictario elegido con votos cuyas alícuotas sumen el * 

20% del total de cilas, 

ARTICULO 47: DIRECCION Y SECRETARIA.- 11 
Disectorio Ceneral estará presidido por su Presidente, 
elegido por Ja Asatublea, y a falta temporal de éste por otre 
de sus miembros clegido parn dicho cfecto. Si ln nusencia es 
definiliva, la Asamblea de Copiopictarios designará su 
tecuplazo, Actuará como Secretario del Directorio General, 
el Secretario de la Asamblea de Copropietarios, quien tiene 
sofumente voz y ho voto. 

ARTICULO 48: RENUNCIA.- El Directorio General 
deberá aceptar las renuncias y conceder las licencias 
solicitadas por sus tuiembros, siempre y cuando no afecten a 
su funcionamiento segular y que los formulaciones uo fucrcr 
dolosas o imtempestivas. Las pertinentes resoluciones 
deberán constar en cl acta de la respectiva reunión. A falta 
de resolución favorable, el imiembro respectivo deberá 
coulinuar en sus fimciones hasta tanto sea reemplazado, 

“ 

ARTÍCULO 49: CONVOCATORIA Y SESIONES.- Il 
Directorio Genetal se convocará y tendrá sesiones ordinarins 
y extsocidinnrias de ncverdo a lo que se establezca en el 
1cglammento interno del inmachle constituido cu condominio o 

declarado en propiedad horizontal. 

ARTICULO 50: REUNIONES UNIVERSALES.- J:1 
Discetorio Gencral podrá reunirse sin previa convocatoria en 
cualquier montento o lugar, siempre que concurran todos sus 
micmubros principales, en cuyo caso se tratará de una reunión 

universal. 

ARTICULO 5t: QUORUM.- El quórum para las reniones 
del Directorio General estará integrado por la concurrencia 
de un número de miembros que representen más de la mitad. 
Si no hubiere tal quórum se hará una segunda convocatoria, 
la que podtá iniciarse una vez que hayon tnnscutrido al 

tuenos sesenta minutos desde la hora en que fue convocada In 

primera reunión, con la advertencia que ln reunión se 
efectuará con cualquiera que fuere el número "de miembros 

que asistan. 
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RESENTACION.- A las reuniones 
fasistirán su Presidente, sus miembros 
ismo. De ser el coso, el Directorio 

7 el asunto inherente y puntualizado en la 
convocatoria, El Directorio podrá solicitar la presencia en sus 
sesiones de Asesores Especializados v Profesionales que, 
asistirán con voz peto sin voto. ln ningún otro caso se 
permitirá la participación de persona alguna, inclusive 
tratándose de copropietarios del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal. 

ARTICULO 53: VOTACION Y DECISIONES.- Cada 
tniembro del Directorio Oeneral tiene derecho a un voto, Las 
decisiones del Directorio General se tomarán por mayoria de 

. votos que representen más de la mitad de los concurtentes a 
la sesión. En caso de empate en la votación, el Presidente del 
Directorio General la dirimirá. 

ARTICULO 54: APROBACION DE ACTAS.- Las actas 
del Directorio General deberán ser aprobadas en la misma 
reunión: levarán las finmas autógrafos del Presidente, del 
Directorio General y del Secretario, quien dará fe de lo 
resuelto, El Secretario llevará bajo su responsabilidad, un 
Libro de reuniones de las Actas originales. 

ARTICULO 55: RESOLUCIONES. Las resoluciones que 
adopte el Directorio General son obligatorias para todos los 

- copropietarios, arrendatarios, comodatatios, usuntios, y en 

general, para todas las personas que ejerzan derechus de uso 
sobre bienes exclusivos yfo comunes del  inmucble 
constituido en condominio o declarado en ptopiedad 
horizontal. 

ARTICULO 56: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 
DIRECTORIO GENERAL.- Son deberes y atribuciones del 
Directorio General: 

a) Examinar y poner a considernción de la Asamblea de 

Copropietarios las cuentas, balances, presupuestos e 

informes que le presentare la Administración, 

b)  Prepasas y poner a consideración de la Asamblea de 
Copropietarios la proforma del presupuesto anual de 

gastos del imuueble constituido en condominio o 
declarado en propiedad  torizoutal, la que 
necesariamente irá acompañada de los «planes y 
programas que se realizarán y ejecutarán; 

c) Preparar y sugerir a la Asatublca de Coptopictarios el 
aporte de cuotas extraordinarias, de seuerdo con las 
necesidades del inmueble constituido en condominio o 
declarado en propiedad horizontal; 

d) Preparar un informe pormenorizado sobre las pólizas de 
seguro que interesen a los bienes del inmueble 
constituido en condominio a declarado en propiedad 
horizontal; 

e) Preparar y presentar a la Asamblea de Copropictarios 

para su oprobación, en concordancia con ln Ley de 

Propiedad Horizontal y el presente Reglamento 
General, el proyecto de Reglumento Interno del 
condominio y las normas necesarins y convenientes 
para la adiimistiación de los bienes comunes del 
inmueble y la armónica relación de los copropietarios; 
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M Previa résolución de la Asumbles, contratar a la 
persona que desempeñará la administración del 
inmueble constituido cn condominio o declarado en 
propiedad horizontal y señalar su remutteración: 

g) Autorizar por escrito a la persona que ejerza ln 

adininistación del imnueble constituido en condoturinio 
o declarado cn propiedad horizontal, para vivienda y 
para comercio, para que contrate los servicios de los 

empleados necesarios pra la administración de los 
bicues comunes de los inmucbles en propicdad 
horizontal y señalar sus respectivas remuneraciones, y, 

bh) Resolver cualquier cuestión  iherente a la 
administración del inmueble constituido en condominio 
o declarado en propiedad horizontal y aquellos asuntos 
planteados por los copropictarios y la Administración. 

Adicionalmente, podrá ejercer los demás deberes y 
atribuciones que le asignan la Ley de Propiedad Morizontol, 
este Reglamento General y los reglamentos internos que se 
expidan en cada caso y, además, todas aquellas funciones 
compatibles con sus responsabilidades administralivas y 
técnicas y, ch general, toda otra gestión que le encomiende la 
Asamblea de Copropietarios. 

ARTICULO 57: DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la 
Asamblea General de Copropictarios, que además será el 
Presidente del Directorio General, segím corresponda, será 
elegido por la Asamblea General para cl perlodo de un aio y 
podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser Presidente se 
requiere tener la calidad de Copropietario. 

ARTICULO 58: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente: 

a) Convocar y presidir las reuniones de la Asamblea de 

Copropietmios y del Directorio General, según 
corresponda! 

b) Ejercer el voto en das reuniones de la Asamblea 
General y en las del Directorio General y, cuando sea 
del caso, dirisuir la votación ejerciendo el mismo; 

e) En caso de falta o impeditnento temporal de la persona 
que ejerza la administración del imnueble constituido 
en condominio o declarado en propiedad horizontal, 
designará provisionalmente su reemplazo 0 delegará a 
otro copropictario las mismas hasta que se resuelva Jo. 
más conveniente; 

d) Previa autorización de la Asamblea General, contraterá 
una pófiza de seguro contra iticesmdio y daflos a los 
ascensores, según lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Morizontal y, cuidar de sus oportunas renovaciones. El 
c los seguros correspondientes, los contratará a favor de 
los copropietarios; y, 

e) — Cumplir las funciones que le encargue la Asamblea de 

Copropietarios, el Directorio General y aquéllas 
establecidas en la Ley de Propiedad Horizontal, este 
Reglamento General y el reglamento itterno del 
inmueble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal que se expida.



A
 

A 
O 
A
 

A
 

E
A
 

D
N
 

A
 

..
 

,00
s 

. 
a
 

ns 

E 

12    

  

    

    

   
    

   

Registro Oficinl N*” 270 

: ejerza. dá didmiinistración” del inmueble constituido en 
condoitiinid Y declarado exi propiedad horizontal, será elegida 
bora ¡Asamblea de Copropleláilos, para el-perlodo de un 

, púidlesido ser reclegida lisdefinidatuente. Para ejercer la 
tiduiliistración no se requiere ¿er copropletario del inmueble. 
Sila” persona: que ejetza la ladministración  faltare 

s, lemiporaimente, se delcgará a otro coprupictario csas 
-¿ funciones y, si la falta fuere definitiva, la sustitución será 

- resuelta por la Asamblea General. 

ARTICULO 60: ATRIBUCIONES Y DEBERES PEL 

ADMINISTRADOR.- Son atribuciones y deberes de la 
persona que ejerza la Adininistración: 

3) —Administrat los bienes comunes del  immucble 
constituido en condominio o declarado en propiedad 
horizontal; con el mayor celo, eficacia y dentro de lus 
límites establecidos en la Ley de Propicdnd Horizontal, 
este Reglamento General y el reglamento interno que se 
expida, 

b) Adoptar oportunamente fas medidas para la buctta 
conservación de los bienes del imnueble constituido en 

condominio o declarado en propiedad horizontal y 
ordenar las reparaciones que fueren necesarias; 

ec) Presentar a la Asmmblea Gencial o al Directorio 
General, para que éste a su vez ponga en consideración 
de la Asamblea de Copropictarios, según corresponda, 
con la periodicidad que éstos le sefinlen, las cuentas 
balances, proyectos de presupuesto, estados de 
situación e informes sobre la adusinistración a su cargo; 

- 

d) Preparar y presentar a la Asamblea de Copropictarios 
para su aprobación, en concordancia con la Ley de 
Propicdad ¡Horizontal y el presente Reglamento 
General, el proyecto de reglamento interno del 
condominio y Jas normas necesarias y convenientes 
para la administración de los bienes comunes del 
bruueble y la armónica relación de los copropietarios, 

e)  Recnudar, dentro de los primeros diez días de cada mes 
y mantener bajo su responsabilidad personal y 
pecuniaria, las cuotas ordinarias y extraordinarias de 
los copropietarios y, en coso de mora, en primera 
instancia realizar una gestión de cobro extrajudicial y, 
si persisticre la mora en el pago, deberá cobrarlas, 
juntamente con los intereses establecidos y los de mora, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley de Propiedad 
Horizontal, el presente Reglamento General y cl 
reglamento interno que se dicte; 

D Al cesar en sus funciones, devolver los fondos y biencs 
que tuviere a su cargo y presentar los informes 
respectivos; 

Eg) Ordenar la reparación de los daflos ocasionados en los 
bienes comunes del inmueble constituido en 

condominio o declarado eu propiedad horizontal y, la 
reposición de ellos a costa del copropictario, 
arreidetario o usuario causante o responsable de tales 
dafios. Así mismo, ordenará la :<paración de los daffos 

ocasionados en los bienes comunes individunics o en 

los exclusivos del inmueble constituido en condominio 

e 

CULO 59: DEL ADMÍNI 'TRADOR.- La persona * 
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/ “e declarado en propiedad horizontal cuando dichos 
Si ¿daflos produzcan o puedan Megar a producir tnenoscabo 

a la propiedad de los otros codóininos, La reposición 
de dichos daflos se realizará a costa del copropictario, 
arrendatario o usuario causante o tésponsable de los 

mismos. . 

. 

: 
h)  bmponer o solicitar el órgano competente, según lo - 

establecido en la Ley de Propiedad Horizontal, el 

presente Reglumento General y el reglamento interno 
que se dicte, la imposición de sanciones y multas a los 
copropietarios infinctores o que causen daflos a la 
propiedad horizontal, El producto de dichas sanciones y 

inultas ingresará al Fondo Común de Reserva; 

19 Celebrar los contratos de adquisición, arrendamiento de 
bienes o servicios necesarios para la administración L 
conservación, reparación, mejora y seguridad de los . 
bienes comunes del  inucble constituido 
condominio o declarado en propiedad horizontal, dentro 
de los montos y con las nutorizaciones respectivas 
entanados de los Organos de Administración; 

iy) Previa las autorizaciones correspondientes, celebrar Ñ 

contratos de trabajo para el personal subalterno, 
emplendos y obreros necesarios para la administración, 
conservación, limpieza y seguridad de los bienes del - 
inmueble constituido en condominio o declarado cn 
propiedad horizontal y, cancelar las remuneraciones de ** 
los mismos, las que deberán ser y formar parte del 
presupuesto de gastos anunles. Deberá cumplir fict y 
oportunamente todas y cada una de las obligaciones 
patronales derivadas de los contratos que celebre; 

k) Cancelar cumplida y oportunamente todas las 
obligaciones de carácter común a entidades públicas y 
privadas; » . 

Y) Custodiar y manejar el dincro y las pertenencias 
comunes, abrir cuentas bancarias y de otra Índole, y 

girar contra ellas hasta por los valores y con las debidas 
autorizaciones. Manejar un fondo rotativo para 
adquisiciones pequeñas,” pagar cumplidamente las 
deudas comunes y, en general, conducir prolija y 
eliciententente Ja gestión económica. Las cuentas 
bancarias podrán levar firmas conjuntas co la del 
Presidente, si ast lo dispone la Asambleas de 
Copropictarios o el Directorio Gencral, según 

corresponda; 

m) Llevar, con sujeción a los principios de ln técnica 
contable, la contabilidad de In Administración del 
imuueble constituido en condominio o declarado en 

propiedad horizontal; 

1) Llevar un tibro de registro de copropictarios, 
arrendatarios, acreedores anticréticos y usuarios de 
inmucbles de vivienda y de locales comerciales, según 

sea el caso, con indicación de sus respectivas cuolas de 

derechos, bienes exclusivos y demás datos; 

0) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones, disposiciones 
y órdenes emanadas de la Asamblea de Copropietarios, 

del Directorio General y de su Presidente; 
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r orden y debidumente archivados los 
inmucble constituido en condominio o 

a propiedad hosizontal, planos, nicmorias y 
ocumentos cormespondientes a la coustrucción 

EU mismo, así como todó ducuniento, convenio, 
contsato, poder, comprobante de ingresos y egresos y 

. todo aquello que tengan telación con el inmueble, 

  

Y La correspondencia de la administtación o del 

4 inmueble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal, será (iimada por el Presidente o 

* por el Administrador, según el caso; 

1) — Cumplir y Incer cumplir de Ley de Propiedad 
Horizontal, este Reglamento General, el regínmento 
interno, ordenanzas municipales y demás nontas 
relacionadas con la Propiedad Horizontal, asl como las 
resoluciones y disposiciones emanadas de los Órgnnos 
de Adutinistración del inmucble, 

. 3) — Adoptar medidas de seguridad tendientes a precautelar 
_ la integridad fisica de lus copropictarios y usuarios en 
ás general y, de los bienes del inmueble constituido en 

condominio o declarado cu propiedad horizontal; 

1) Previa nutorización expresn y por esctito de los 
competentes Organos de Adurinistración del inmucble, 
contratará Íns pólizas de seguro adicionales que scan 
necesarias o comvententes pura el inmucble, 

u) Elaborar y presentar «a la Asambica General de 
OS Copropictarios o al Directorio General, según 

o corresponda, el presupuesto operacional anual del 

inmueble constituido en condominio o declarado en 
. propiedad horizontal; 

v) Preparar y solicitar n la Asamblea Geucial de > 
: Coptopictatios o al Directerio General, según 
, cormesponda, el cobro de cuotes extruvidinmaias prin 

casos de emergencias y aquellos que vayan de acuerdo 
. con las tiecesidades del inmueble constituido en 

condominio o declarado en propiedad horizontal; 

¿ ww) Renlizar las reparaciones necesmíos y urgentes sin 
7 ú esperar autorización alguna, en coso de imninente 

peligro de ruina del intnueble o amenaza para da 
seguridad o salubridad de las personas que ejercen 
derechos de uso o de dominio, 

  

) x)  Uijercer los demás deberes y atsibuciones que Je asigne 

la Ley de Propicdud Horizontal, este Regluncuto 
General, el reglomento interno que se dicte y todos los 
Otganos de Administración del itemnueble constituido en 
condominio o declarado eu propiedad hosizontal. 

ARTICULO 61: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 
icpresentación degnd, judicial y extrajudicind de los 
copropietarios del inmueble constituido cn condominio o 
declarado en propiedad horizontal la ejerce, individual o 

z conjuntamente, el Presidente o el Adusinistrodor en todo lo 

; relacionado al Régimen de Propiedad Horizontal. 

ARTÍCULO 62: SISTEMA DE SEGUP"  9.- $1 sistema 
de segusidad que se continte en el constituido cn 

condominio o declarado en propa ¿outal estará de 

. 

  

Id 
EII) 
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acuerdo a lo que se establezca en el reglamento interno que 
se expida, en todo caso, los costos de dicho sistema sctán 
osunáidos a prorrata de cada alícuota de propiedad por cada 
bloque, edificio, torre a conjunto, para vivienda y pura 
comercio y por cada uno de los copropiciarios de cada uno de 

- ellos. 

CAPITULO VII 

SOLUCION DE CONFLICTOS 

ARTICULO 63: Salvo procedimientos especificos intíicados 
en Ín Ley de Propiedad lorizontai y este Reglamento 
Geueral, cualquier controversin que surja entre los 
ecpropietarios o usuarios del inmucble constituido er 
ccidominto o declarado en propicdad horizontal, podrá ser 
sometido a un procedimiento corcilintorio verbal, breve y 
sumario, que se ventilará ante uno de los Organos de 

. 
Administración del inmueble. 

Ast mismo, los coprtopictarios podrán convenir, previo 
acuerdo por escrito, que las diferencions que surjan entro 
ellos, en selación con los derechos de utilización y goce sobre 

las propiedades exclusivas o sobre los bienes comunes del 

inmucble constituido en condominio o declarado cn 
propiedad horizontal, serán sometidos a los procedimientos 
previstos en ln Ley de Arbitraje y Medinción, publicada cn 
el ¡legistro Oficial No. 145 del 4 de septiembre de 1997, 
sulvo disposición legal en contrario, 

CAPITULO 1X 

PRECEPTOS ESPECIALES PARA INMUEBLES 
DECLARADOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL 

CUYA FINALIDAD SEA EL COMERCIO 

ARTICULO 64: PROMOCION Y PUBLICIDAD.- Paca 
el caso de itunucbles declarados en propiedad horizontal cuyn 

final dad sen el comercio, los costos de publicidad y 
promoción de Jos mistuos serán asutnidos a prorrata de cada 

alícuota de propicdad de todos los copropietarios y demás 
personas que ostenten derechos sobre ellos, 

La publicidad y promoción particular de cada uno de los 
locales comerciales correrá de cuenta de cada uno de sus . 
propictarios, 

.n pualicidad y promoción global que beneficia e impulsa n! 
inmueble declatado en propiedad horizontal, cuya finalidad 
ser el comercio, será diseñada y estiucturada por +) 
Ditectatio General La Asamblea de Copropictarios fijaré 
anualmente el monte para dichos rubros, según sugerencia 
que le fotnule en tal sentido el Directorio General. 

ARTICULO 65: HORARIO DE ATENCION AL 
PUBLICO.- Al Administrador de un inuucble constituido 
en condominio o declarado eu propicdad howzontal, cuya 

finalidid sea el comercio, de corresponde controlar los 

horarios minimos y máximos de atención al público dentro de 

los cucles deben permanecer abiertos todos los locales 

comerciales,
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Registro Oficial N* 270 
a 

GENERALES 

bad jue: inede sésloarse Ja tiansferencia de 
Ros a Un. piso, ¿deprásrtamelito * de vivienda u local 

tviteicial. “si como para: lá constitución de cualquier 
6 * derecho * tcal” subie ellos, será requisito 

¡indisprenisable ¿jue el iespéctivo propietario compruebe estar > 
día en el pago de las expensas o 'cuotas de administración, 

conservación: y reparación, asi como de los seguros. Al 
efecto, los Notarios exigirán coto documento habilitante la 
certificación otorgadas por la persona que ejerza la 
Administración del inmueble constituido en condominio o 
decluado en propiedad horizontal, Sin este requisito no 
pudtá celebrarse ninguna escritura si inscribirse, — Los 
Notarius y los Registradores de ln Propiedad, serán personal 
y pecuniariamente responsables, ' em coso de 109 dar 
cumplimiento a lo que se dispone en esta disposición 

SEGUNDA: Será obligación de la persona natural o juridica 
constiuctora o inmobiliaria elaborar el primer Reglamento 
interno de Copropiedad, previn a la venta en propiedad 
horizontal del immveble y ponerlo en conocimiento de Jos 
compradores a la fitma de escritusms de transferencia de 
dominio, —1icho Reglamento intermo de Copropiedad no 

podtá modificar ninguna norma establecida en ln Ley de 
Propiedad Horizontal, ni el presente Reglamento General 

TERCERA: El Misistto de Desarrollo Urbino y Vivienda 
emitiiá las regulaciones complementarias al presente 

Reglamento General. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En el plazo de 60 días contados a partir de la expedición del 
presente  Heglamento General, los copropietarios de 
inmuebles constituidos en condominio o deciaiados cu 
propiedad horizontal, deberán adecuar sus reglamentos 
internos a Íns normas del presente Reglamento Gencral 

DISPOSICIONES FINALES 

Derógase el Reglamento a la Ley de Mopicdad Horizontal, 
expedido con Decreto Ejeculivo No. 1708, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 378 del 7 de ngusto de 
1998. 

El presente Regínmento General entrará en vigencia a partir 
de ta fecha de su promulgación en el Registro Oficial y de su 

ejecución encárgase el Ministro de Desarrollo Urbono y 
Vivienda. 

Dado.en el Palacio Nacional en Quito, a 27 de agusto de 
1999, 

1) lamil Mahuad Witt , Presidente Constitucional de la 
Republica, 

(.) Teodoro Peña Carrasco, Ministro de Desassollo Uibano y 

Vivienda, 

Ls fiel copin del otiginal.- Lo centifico: 

1.) Ramón Y ulce Ch., Secretario General de la Presidencia de 

la República. 

m.. Lunes 6 de Septiembre de 1999 
4 

Ne 4230 

Jamil Mahuad Witt 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPUBLICA 

* 

Considerando: 

Que el articulo 49 de la Ley para la Reforma a las Finmizas 
Públicas, publicada en el Registro Oficial 181 de 30 de abril 
de 1999, seforma el artículo 27 de la Ley Orgónica de - 

Aduanas, 

fQue es necesario expedir normas reglamentarias para la 
uplicación de esc artículo; 

de la Unión Postal Universal: y, como tal, se ha 
comprometido a aplicar las regulaciones de ese orgunismo 
internacional; 

Que por matidato del articulo 163 de la Constitución Política 
d: la República, los tratados y convenios internacionales son 
pate del ordenamiento juridico ecuatorinno y prevalecen 
sobre leyes y otras normas de menos jerarquía, y, 

En ejercicio de la atribución que le confiere cl articulo 17) 
¿Múmero $ de la Constitución Politica de la República 

Decreta: 

Asl. 1.- Para efectos de la aplicación del uúmecto vii del 
asíticulo 27 de la Ley Orgínica de Aduanas, constituyen 

tuvestias sin vafor cotnetcial: 

a) Las mescancias o productos que se importen o exporten 
a consumo con la finalidad de demostrar sts 
caracteristicas y propiedades, que carecen de todo valor 
comercial, ya sea porque no lo tienen debido a su 
cantidad, peso, volumen u otras condiciones de 
presentación, o porque, han sido privadas de cse valor 
mediante operación fisicas de inutilización que eviten 
toda posibilidad de comercialización, 

b 

N
a
s
 Las mercancias cuyo empleo como imuesisa implica su 

destrucción por degustación, cusayo o análisis, inles 
como productos alimenticios, bebidas,  períitmes, 
productos «químicos, farmacéuticos u otros productos 
análogos siempre que se presenten cn dimensiones, 
zantidad, peso volumen u otras formas reducidas, que 
“Jemuestren inequivocamente su condición de muestras 
vin valor comercial;-y, 

ce) Los pequelos poyuctes postales cuyo valor no supere los 

doscientos dólares dle los Estados Unidos de América y 
los dos kilos de peso, siempre y cuando se trate de 
mercadería de uso para el destinatario Y sit fines 

comerciales, 

At. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia al dia 

siguiente de su publicación en el Registro Oficial. 

Que para ello debe tomarse en cucuta que el Ecuador es parte ga 
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CERTIFICACION 

Que los Parqueaderos números 120-131-132-133 del Primer Piso alto del 
Edificio CENTROPARK, se encuentra al día en el pago de las expensas 

4 comunes del condominio. 
po Guayaquil, agosto 30 del 2001.- 

  

  

  

Ing. Washington Vecilla L. 
ADMINISTRADOR 

EDIFICIO CENTROPARK 

CERTIFICACION 

Por medio del presente documento certifico que el día veinte y uno de 

Junio de mil novecientos noventa y cinco enla Asamblea de Copropie- 

tarios del Edificio CENTROPARK, se ratificó al señor Ingeniero 

Washington V ecilla como Administrador del Edificio CENTROPARK-- 

Guayaquil, agosta 30 del 2001.- 

K Leg 
Dr, Jorge Luis Rojas 

Presidente de la Asociación de 
Copropietarios del Edificio CENTROPARK 

.
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rg , ¿$ AUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
y 

" Oficina: ' GUAYAQUIL    
Es REPUBLICA DEL ECUADOR 

. No, Trámite: 3006456 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: IZA DE DIAZ ALEXANDRA 

Fecha Reservación: ' 12/09/2001   
PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

ú SIGUIENTE RESULTADO: 

A.- ¡ANDA C.A. 

Aprobado 

2.- MAPIAN C.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 9331 MAPAN. 

3.- JACOLLECTION C.A. 

» Aprobado 

E 4.- MARTIL C.A. . 

¡ . Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO, 104824 MARTIL 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 11/03/2002 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. ? 

. 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 

nos CA” 
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al Impuesto 

  

12.385,00 

de dominio de —_COMERAVENTA 4/F- CIA... TACOLLECAION 

— FAGADO EN EFECTIVO ESERDODUTA ROCE£EUERTE 

NOTARTA SEPTIMA ARGDO, EDUGEDO FAQUEZ A, 

SEGUN ARF,104 DEL TITULO 13 DECLA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA TNVERS 

    
   

   cón. Roberto AN Ulloa 

TESORERO 

x 
E e 

Lo La 

  

ae 
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Alcabalas, 

HOVTERERE 

10H Y DE LA 

XX 
JUNTA DF] BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

soure 

por 

  

un valor de 

la transferencia 

200) 

    

  

  

      
  

  
  

CEDULA- R.U.C. - CODIGO CATASTRAL 

    

CODIGIÓ TRANSACC. * 
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“CIA JACOLLECTION C.A 2 INMUEBLES: -- ALC 

7 CONCEPTO VALOR RECIBIDO . 
: ALCABALAS, REGISTROS Y 3 ADICIONALES 

FECHA D : ON A e EFECTIVO Y etalalelolafolalololololololok 

cHeques | - 
$ Hee Y ,43 1 .86 

NIG plo o 
TRANSFER. $ , ale ole ode ade ade ade ade ade ate ale ale ale ade ale aje ale 

TOTAL 
RECIBIDO $ ASA 86 
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ES 
No. Municipio: po 

8 
EA 
4 o 

Concepto: l 13 
3 

Base imponible: **: de 
A E 

Observaciones: ¡ 

E 
Provincia: , i pa 

Parroquia: 4 2. 
: ¡ seis 

E 

  

No. 0004542 
pon « 
1 

            

  

  

F: 

Formulario No.: — $1 

Notaría No. : : No. Municipio: —* : 

pr Comprador / A favor de: ; y 

¿ Vendedor / Que otorga: | 

Concepto: aipapiida 4 : 

Base imponible: **. *. 3 e 

Observaciones: ( 

Provincia: T:3= : 

$ Parroquia: 9 ner 
| 

E 

    
« 

No. 0004541 
5   
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Muy Ilustre . 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL ol 

> sd No. 0 . 

INFORME DE AVALUO PARA 0060601 E 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO DIA [MES AÑO 

. AA or ¡+ DATOS DE LOS OTORGANTES 

  

      
      

  

  

      
  

  

  

  

  

       

  

  
      
  

  

      
  

  

            
  

  
  

  

              
  

  
  

OTORGANTE CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C, 

OCHOA CASTRO IVAN e 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO CEDULA DE CIUDADANIA po 

. AS 
DATOS DEL PREDIO 7 
CODIGO CATASTRAL CIUDADELA PARROQUIA O SECTOR E 

: 03-0010-001-0-2-20 ROCAFUERTE LE 
DIRECCION No. MANZANA SOLAR Pl 

P. CARBO Y C. BALLEN 215 0010 001 : 

FECHA DE INSCRIPCION ( ESCR. ANTERIOR ) 
CIUDAD TIPO DE CONSTRUCCION DD-MMM-YYYY . No. 

GUAYAQUIL 15 AGO 1996 8420 >. 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN ESCRITURAS 
NORTE SUR ESTE OESTE 

C.BALLEN 35.14 Mts. | 10 DE AGOSTO ¡17.76 Mts. | SOLS.5-8 63.06 Mts. | P.CARBO 63.46 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 
1667.94 Mts.2 REGULAR [|] IRREGULAR [X] 

UNDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 
NORTE SUR ESTE OESTE 

C.BALLEN 35.14 Mts. | 10 DE AGOSTO |17.76 Mts. SOLS.5-8 63.06 Mts. | P.CARBO 63.46 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 
1867.94 Mts.2 REGULAR [] mrecuLaR [X] 

OBSERVACIONES 

  

  

: PARQUEO Y 120, 1ER. PISO ALTO, EDIFICIO "CENTROPARK". ALICUOTA:0,19%., 

    
  

  

       

   

LL 
AVALUO DEL SOLAR AVALUO DE LA EDIFICACION C 

ALICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL AVALUO COMERCIAL MUNICIPAL 

*** 19000000000 $. AAA RARA ORO AN Arq. Juan Palad nchez 
€ DEL DEPARTAMENTO DE 
AVALUOS Y REGISTRO 

Municipatidag/ de Guayaquil 

    
        

OBJETO DEL CONTRATO 
+ COMPRAVENTA     JEFE DE AVALUOS Y REGISTROS 

NOTA: ESTE INFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
: DE CADA AÑO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE ' 
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Muy llustre 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
  

         
    

    

    

  

    

  

  

  

, ONCIPA LIA o - ni 
- SXNEÓR E DE AVALUO PARA 0060675 ES z, 
¡ETRENSFERENCIA DE DOMINIO e m0 ; 

PUT TT IEEE 
L Aa CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. 

OCHOA, ANSUARÍA BRITO AREVALO DE 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO   CEDULA DE CIUDADANIA 

  
       

  

  

      
  
  

      
  
  

            
  

  

  
  
  

        

  

" DATOS DEL PREDIO 

CODIGO CATASTRAL, CIUDADELA PARROQUIA O SECTOR 

29-0124-001-1-0-0 TARQUI 
DIRECCION No. MANZANA SOLAR 

. AVENIDA SUFRAGIO LIBRE Y AVE, DEMOCRACIA 0124 001(1) 

FECHA DE INSCRIPCION ( ESCR. ANTERIOR ) : 
CIUDAD TIPO DE CONSTRUCCION DO-MMM-YYYY No. y 

GUAYAQUIL HORMIGON ARMADO 09 DIC 1996 12586 ( ? 

UNDEROS Y MENSURAS SEGUN ESCRITURAS A 
NORTE SUR ESTE OESTE po 

SOLAR 2 60.00 Mts. | SUFRAG.LIBRE¡61.15 Mts. | DEMOCRACIA |43.53 Mts. | C.0VEHICULAR 61.15 Mts, : , 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR | e 
Qs Mts.2 E REGULAR [ ] IRREGULAR . 0 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL : _ Z 

NORTE SUR ! ESTE OESTE : 

PUBLICA 61.15 Mts. | DEMOCRACIA |43.53 Mts. | SOLAR 1(2) 60.00 Mts. | SUFRAG.LIBRE 61.15 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 
      

  
3000.53 Mts.2   

REGULAR [ ] IRREGULAR 

  ) OBSERVACIONES 

  
SOLAR 1, SEGUN ESCRITURA.ACTUALMENTE SOLAR 1(1),CONSIDERAR LINDEROS Y MENSURAS 
ACTUALES, SEGUN CATASTRO.   
  
  - [gvatuo DEL SOLAR AVALUO DE LA EDIFICACION 

AG, AA .12 A ANN 4 . | $ 2,938 $. 5, 17.49 unicipalidod 9 Guayaquil 
ICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL AVALUO COMERCIAL MUNICIPAL ; 

*** 00000000000 [$. +++**+**+***8 655,61 
OBJETO DEL CONTRATO 

  
  

  

  

  

        
  

Arq. Jugrí Palacios Sánchez a 

dese BÉ DEPARTAMENTO DÉ tas 

CANTA - JEFEAQRIA ALU OS ER AEBÍETROS Ys 

Y NOTA: ESTE INFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

  

DE CADA AÑO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE
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Le o O MPROBAN TE MES suzj - COMPROBANTE ENE 
ua DE INGRESO A CAJA 
CONTRIBUYENTE 
OCHOA, ANA MARIA BRITO AREVALO DE 

PAGO DE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES 200 1 
TITULO DE CREDITO No. A-117786 (C) 

     

  

M.I.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

COMPROBANTE “ENE 

  

CONTRIBUYENTE 
OCHOA CASTRO IVAN 

PAGO DE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES 2001 
TITULO DE CREDITO No. A-025515 (C) ” 

Dsctos: 
Totals $. 

Recargo: Imp+Adic.: 11.42 
Liq.: dasi8623 

.30 
Coactiva 3 .00 11.12 
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OR FINANCIERO TESORBROMUNICIPA. NICIPAL 

  

a, 

  

CAS 

SOI LRNSO LISTA 

DIA AÑO No. 
08 2001 05237179 

CODARIBANSACC. 

VALOR RECIBIDO 

      

< Av. Comercial Av, Catastral Hipot. /Rebaja Av. Imponible EEE 
ocio BE 1225, 8,706.99. S. 5,224.19 Po 0.00. $ 32419 erecrvo $, 300.29 

u fer.Sem. ($.) _ 2do. Sem. 18 rs 

O RRlEa por Ml 13:87 13:81 . r . . . 

h Educ: Elbm. Basica 2:61 2:61 AT 
uy Fondo Nac. Medicina 2.61 2.61 
> Vivienda Rural 13.06 13.06 

' Cuerpo se ¡¿Fomberos 3.92 3.92 

A Drenaje. e Pluvisl LECAPAG) 2:23 2:22 e yo $ REDOONOSODOOOE 
5 Cont. Le Majora 69.66 69.66 TRANSFER. 

2 TOTAL $ Per 3()0) 29 
< RECIBIDO « 

£ 
Lo Imp+Adic.t 308.58  —Dsctos: 8.29 Recarga Fecha Reg. 
3 Coactiva 3 ,00 . Total: $. 300.29 Liq.: 42528605 15-DIC-2000 

8 
2 AN.  S2e2622:," y = . yr > Pp A, + 

a a brelgra o POLA R á 
af ¿CONTRIBUYENTE 5 

AS 4 2 11:09: os 5, q a 
? ¿Z, q A = 

OR FINANCIERO — TE NICIPAL Ur FE RENTAS 1 s 2 dar, 3 

O 

  

A 0 a A, E e a 7 28070. 

  

ara rn e 1 . A A E 

08 “00 TAY " "* 05237199 y /-. 

OSE00 F0S001-0000-Z120 AL coofREÍNsACO. 

VALOR RECIBIDO 

  

Av.Comercial Av.Catastral Me ¡Rebaja A Jn onible Fo 
$. 383.53. $. 230.1 L EFECTIVO $. 11.12 

1er.Sem. ($.)' 2do. Sen. (8. y dd ei 
Impuesto Predial ó: 50 l> ¿Y Po " y +7 om 

C. . . . 
Educ. Épor Basica 0.12 0.12 CHEQUES $. MOOD IOIORSIOIOIOOISIOIOR 

Fondo Nac. Medicina 0.12 0.12 
Cuerpo de de, Bomberos 0-12 0:17 
seo Pub . » 

T. :Bronajo Pluvial ¿¿ECAPAG) 0.23 0.23 N/C y/o $ Adeje ole ode ole al ade ale o ade ode ae ode ode ad ale 
Cont sp. Mejo 2.88 2.88 TRANSFER : 

lo ToTAL Pe 11.12 
RECIBIDO 

Fecha Reg. ' 
15-DIC-2000 

E 928278. 
A A PAPELET. 

- CONTRIBÍ 
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F.98.07.011 
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A | LEI d separa A 1546 ps 

o 0 és NRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS; “SOLICITUD No. Lo. 
LCANTARILLADO- y Le Me OBRAS DE ALCAN Pp Dspvicio No. 7164 

MN EZ Po Y 

y eN 

asa de Ao especiales Subcategoria C O eS E 2, ESPECIE VALORADA 
£ 
MEE 

Construcción Inicial O Es Compra Venta | r 

Inspección Final O] ES Donación O ] 
Aumento O [e Transferencia de dominio O a 

ió Y Venta de derechos hereditari : Solicitud Remodelación O enta de derechos hereditarios [7] ma 
ración O cu OT a 

zos [7 1535 » 
*| Propietario: Comprador oo 

ANA _BRITO DE OCHOA Resp. Técnica: CTA, IACOLLECTION C.A' Ñ 
Direccion  CENTROPARK 

Urb./Coop./ Sector CENTROPARK A: 
Código03-10-001-0-2-20 Parroquia/Sector ROCAFUERTE Manzana 10 Solar 01 A ' : 

Area de Solar 1.167,94 m2 Alicuota del Solar y 19% Area del Local Area de Const. nn 

: Notario — [7 FALQUEZ Control de Construcción —[_] Otros L_] 

: R Zona 1 [7] Zona 2 E] Zona3 [|] Zona4[_] Zona5 [2] | Zona6 [_]| Zona? [7] 

E Paga (7 Exento 5 L ARTICULO LETRA RAZON A 

5 o A E 
“E Contribución especial de mejoras —] | Contribución especial de mejoras 77 |/ E 

¿R asa de servicios especiales OJ | Tasa de servicios especiales , 

v Exento por: Valores ya pagados Sin canalización Zona exenta por convenio : 

A Observación: 
D 

O >... 
Niveles DIMENSIONES Áreas m? ME 

z R . ¡Area de Construcción: 
: E 1 

AI RAN o pm 

c TRIEU ETE 
“A * Enpirros e Fa 

U pe ) 
D A A A E 

A AREA TOTAL Valores eS 

C Liquidación de Valor a pagar 

: 1 Por tasa de servicios especiales Mesx $ —— 
: yr área del solar m2 x $ A 
a No. área de propiedad horizontal mx $ tn 

: _ TOTALATPADAR EXEUTO 
SN 

QU pe ggorrenesabo CO] AJO) AFACTURACION 

e Er SES 1d re aña ¿ea PER 
mA E A => E IpUnruo FA DEL O 

Ade (% INOTARIO SEPTIMO E | Fecha Fecha 

Válido ct re p CU Yo aro Me ARCAIACIÓN o exención de timbre de caja.     
            INTERNATIONAL 

a Re, 
WATER SERVICES ,
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1551 -CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS SOLICITUD No. 
PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO o Lo No OBRAS DE ALCANTA Do. a SERVICIO. No 7162 5 

E AN mi 
Tasa de Servicios especiales Subcategoria C as Prol 2) ESPECIE VALORADA $1,00 ? 

, Construcción Inicial O ¡ Compra Venta O Lo 
Motivo Inspección Final O Donación O 

J de Aumento O, LE Le Transferencia de dominio O 
3 Solicitud nemocetación O] A y Venta de derechos hereditarios [7 “ 

eparación O A 

A Otros O 1540 mo 

r Propietario: Comprador A 

[ ANA BRITO DE OCHOA Resp. Técnica: CTA, TACOLLECTION C.A 
3 Direccion AY.SUFRAGIO Y AV, DEMOCRACIA 

Urb./Coop./ Sector__ AV, SUFRAGIO Y DEMOCRACIA 
Código 29--124-01-01 Parroquia/Sector TARQUI Manzana 124 Solar 1--(1) 

Area de Solar 3000 ,53 m2 Alicuota del Solar Area del Local Area de Const. 

Notario [7] FALQUEZ Control de Construcción  [] Otros [JJ 

l Zona 1 [_] Zona 2 LJ Zona3 [] Zona4 [7] ZonaS [] | Zona6 [_]| Zona7 [_] 

: Paga (] Exento e ARTICULO LETRA RAZON 

7 Contribución especial de mejoras (—7] Contribución especial de mejoras DÁ “ 

r Tasa de servicios especiales O Tasa de servicios especiales 7% 7 

y Exento por: Valores ya pagados Sin canalización Zona exenta por convenio 

A Observación: 
) 

y 

¡ Niveles — DIMENSIONES Areas m* 
R Area de Construcción: 

. EEm TO EE 
J —P AGA 
7 o a tn ci lo io a a ÍA > _ a 

, AREA TOTAL Valores 

. Liquidación de Valor a pagar 

Por tasa de servicios especiales Mesx $ A 

Por área del solar m2x $ —— 

Por área de propiedad horizontal Rx $ —— 

| TOTALÚA PAGARS AZEXE UT 
| FACTURACION 

Liquidadpr ) 7 

E AS z anat 
: e O BOUSKGO FALQUEZ AfBLA 
e RS IÍNOLARIO EPPTIMO DEL | Fecha Fecha 
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ya 
Fr : 

y NN be 

pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido 

leída, en alta voz, toda esta escritura pública, a los 

comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, el 

  

Notario, en un solo acto.- 

a 

CAR 

     
MORAN RODRIGUEZ 

C.C. 091775913-5 

DU en 

VERA ESTRADA 

“ C.C, 0900902372-3 

IVAN OCHOA CASTRO . 

C.C. 0701270514 

CMlénA1o 
ANA BRITO DE OCHOA 

C.C. 010115849-1 

EL ATTE 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO  FALQUEZ AYALA. 
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Se otorgó ante mi, y en fé de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO, 

en veinte fojas útiles que sello y firmo en la ciudad de Cuayaquil, a 

los cinco días del mes de diciembre de dos mil uno.- 

- Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
e ONNOTARIO SEPTIMO DEL 

E CANTÓN GUAYAQUIL    

    

DOY FE:- ue en esta ¿echa y, al margen de La matndz 

cornespondiente, en cumplimiento a Lo dispuesto en el Artículo 

Segundo, de la Resolución No.02-G-1J-00091240. de fecha 

ve4nilocho de (¿ebreno del dos mátl dos, de La Superintendencia 

de Compañtas en Guayaquil, tomé nota de la APROBACION de £ 

constitución de La compañía TACOLLEETION C.A..- Guayaquil, 

marzo To. de 2.002.- Enmenaado: TACULLECTION.=-SI are. . Y 

Kb. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO PEL 

CANTON GUAYAQUIL 
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«E VEB Número de Repertorio: 5,608 - o]. 

Sa DEL e cha de Repertorio : 05/mar/2002 “““** 
  

      

   

  

  EL REGISTRO DE LA P : ANTON GUAYAQUIL, certifica que en 

esta fecha se inscr CTO guientes actos: 

1.- Aporte en el tom Lada s 9123 a 9124, No.3401 del Registro 

de Propiedades, correspúndieñte al presente año: Guayaquil, Cinco de 

Abril del Dos Mil Dos. 

E 2.- Aporte en el tomo 19 de fojas 9125 a 9128, No.3402 del Registro 

E de Propiedades, correspondiente al presente año: Guayaquil, Cinco de 

e Abril del Dos Mil Dos. 

     

Que se refiere al(los) siguientes predios (s): 

Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial Matrícula Actos 

ER 03-0010-001-0-2-20 102841 APT 

29-0124-001-1-0-0 102849 APT 

  

DESCRIPCIÓN: 

á APT =Aporte   
Trabajados por: 

Digitalizador : SN 

Calificador de Título : NSAQUICELA 

z Calificador Legal : ONAULA 

: Asesor : PALVEARB 
: Generador de Razón : MQUINTEROS 

        

   

a 

azá 
Encargado 

  

: El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le 

e servirá para: 
24 a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 
: ú b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, 
Es ! consiguiendo con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una 

nueva inscripción. 

  

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula 

Inmobiliaria arriba señalado cuando solicite un Certificado o una 

nueva Inscripción.     
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Vo AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notorlo del Cantón 
Guayaquil, en Ejercicio de la atribución que me confierá 

el Numeral 5 de art. 18 da la Ley Notarial agregado po 

el Decreto Supremo No. 255 del 31 de Morzo de 1978 

publicado en el R. O. Ro. 584 Cel 12 de Abril del mismo 

año Poy fé. Cus la futoccpia qua armiacede es exacta 

conforme del decuirento que se me ha exhibido en : 

fojas útiles y que otra fotocopia con la nota respectiva 

Ja he incorporado en el tibro de Diligencias que « 

e ¿Motor se lleva e Notaría a mi cargo, 
A AB ORÉ ¿002 

   

  

   
Ab EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMQ ALA 
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we Y ui te) 

  

Dra. Norma Plaza 

de Garcia 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

L. - En cumplimientá erdenado en la 

     

  

Resolución 
recto? rd de Compañías 
apañias de Guayaquil, 28 de Febr 

      

   

   

denominada TACOLLECTION C.A.; de fojas 8. A 
7 a 8,403, Número 897 del Registro Industrial 

LL [2 anotada bajo el número 13,999 del Repertorio. - ¿a 
Certífico: Que con fecha de hoy, he archivado una 
copia auténtica de esta escritura.- Guayaquil, diez 7 
de Mayo del dos mil dos.- Y 

          
REGISTRADORA MERCANTIL NX ¿4x) 

(7 CANTON GUAYAQUIL iz 

a ZA 
Orden: 13199 

1: Rafal Ajof NT 
Gh PS Ho yr 

Depurador: Márianella/Alv 
Razón: Lanner Cob ) N O 

e L Revisado por: Mm


